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!.- lNT'ílOOUCClON. 

ln eL conli.1111u deve_ni.11. Ai..1Jtúni.co de. nue,ifn.o pa[__.,1, /Je 

exponen con pe1r.4evc11anci.a Ía/J an4.i.<u1 de un pueblo en maniE;. 

ne.11 vi.vcM ÍulJ i..deale/J-e..1Jenci.aLeJJ pni.nr.i.pi.u/J de Lo/J den.P.-

cho4 humano•: f(iUllLOlliJ, L!Bf..'ílTllO, la Cé.'ílTlZll, !/ pon ende 

lll Sf..qU'í/10110 50Cllll. 

la Se.9u11.i.dad Soci.aL e.1 un concepto en evoLuci.ón. l..:tiá 

evoluci.ón c1teá en nue/Jin.o pai.4 toda c.Ía4.e de pn.o6Le.ma41 

e.nitte Ío.tl cuaÍe.4 ni.ng_uno ha 4i.do má-t patente. r,:ue el del 

e11pectacúlo de La pobne.¡a extn.ema, en me.di.o de La abundan

cia, de La nece.1i.dad al Lado de un 4-i.n numen.o de ne.cun.4.04. 

no uti.Li.Aado11, de. La i.ndi.[Je.nci..a veci.na de La 11i.r¡ue.¡a. é.L 

ali.vi.o de. La po6n.e.¡a en La época de. la Coloni.a, 11.e..1Jultó 

4-en. el e.4p[1ti.iu /i.Lani1tópi.co r¡ue. con4.Lde11.a6a !Iª como una 

o6L i.9,ac i.ón 4oco11ne.1t al pr.ó.j i.mo 1 ucti.tud r¿ue adopta11.on 

al9uno4 pa11.ti.cuLar.e4: La" Fundaci.one4 n.eLi.?i.oAa'1 p11.opo11.ci..!!_ 

natton a Lo4. pobn.e.'1 i..ndL9ena'1 a.L9ún r.e/ut¡i.o !/ ci.e1tto '1u'1fe!!_ 

toj Lo"1 f}n.emi.rM en La"1 '1i.9ui.enle"1 época'1, ayuda1ton a "1U4 

mi.em61to"1 en La aáve1t4i.daá !! a '1U4. /ami.Li.a'1, 11 pan.ii.1t de 

e'1io"1 !/ ol1tu11 mocle4irM comi.en¡o'1 !/ como /ttuto del PJovi.mi.e!!:. 

to 'RevoLuci.onun.i.o de 1910, el cuaL e.na11.60Ló La4 6anden.a4 

de La ju"1li.ci.a '1oci..aL 1 La '1alud, La educaci.ón !/ La democn.g_ 

ci.a, "1e /ué eLahon.ando una Le.9.i."11.aci.iin tutelado1ta de Lo4 

Se9-Ull.0"1 Soci..aLe'1 ~ de La ll"1i."1ienci.a Soci.aL, en menon. ~11.ado.

le.f}iALaci.ón que tuvo eL mé11.i.to de 11.e.conoce.11. La 11.e4pon4a6i.-



li.dad del l/J.tado, en e4Í04 campo4 !/ /Jenlan el pni.nci.pi.o de 

•u/na9an en punte e4la/J accione4 con /ondv,, pü6/ico4, 

íle4de entonce/J 4e cneanon in4ii..tuci.one4 1 vn9ani.4mo4 !/ 

dependenci.a/J pana 6u4.can le1 40/.uci.Vn de 104 pnv6le.ma4 

cvmune4, 4e on9(ini.lanon diven4v4 ne9.i.mene4 de. pn.e4taci.one4 

!/ /lenvi.ci.04 1 pana auxi.li.an a la4 pe.n/J.ona/l a11udándola/J. en 

/Ju lucha pon la 1Ju.611i.4.tenci.a conitta J..04 ni.e-19.04 fl cvnii.n--

g.encia/J. 

hvµ dLa, cvn4i.denamo/J .4an fnaca4ado en todo o p.n punte, de 

acue.ndo a /J.U/J. ohie.ii.vo4 !I me.ta4. tna,rada1J.. iJe. at¡uL la ¡'u.11t1=_ 

/i..caci.ón de la Te/li.11 t¡ue lwv ptte1J..entamo4 1 i..ntLtul..ada: "la 

C11.r.aci.ón JU Si.4te.9a Nacional Je. Salud, Je. A•iAteJt.ci.a g 

Bi.e.n.e..Ata11. Soci.aJ.•, <¡Ue tnata un tema de capLiaL i.mpon.tan

ci..a, que lia /Ji.do pon. de491taci.a i.n4u/i.ci.e.ntemen"le e4iudi.ado 

tal ve¡? 1 La p1tue.6a e..i La e4cacé¡ dP- texio/J. e.di.tado4 en 

La maten.la, en companaci.ón con cuaLqulen olna n.ama de.L 

Den.e.cho. 

11L!Juna4 de La/J. i.ntennog.ante4. r¡ue. no4 pudi.mo4 plantean 

aL i.ni.ci.an e.L e/J.tudi.o de La TeAi.4 que ..ie no/J. ocupa: fue.non:

¿ [4 ne.ce.4.an.i.a una nueva i.n4ti.tuci.ón de Seg.un.i.dad Soci.aL?, 

¿ De.ni no de <¡Ue. ti.po de óng.ano/J. La cLa..ii.fi.ca.n.lamo..i?, ¿ Qué 

{acul..iade/J. ~ ohli.gaci.one4 dehenLa po4e.en?, ¿ ln r¡ué di.4po4i.

ti.v<M Leg.aLe.4 de4.can4an.i..amo/J.. nue4lna teonla?, ¿Cómo pode

mo/J. adecuan. La i.n4tliuci.ón pn.opue4ta Ío4 pni..nci.pi.o/J. 

e.Le.mentaLe.4 e i.nali.e.nahle/J.. de Lo/J. De.ne.cho/J. Humano4? 



Ba4la enumenan alguna de e4fa4 i..nle111109anle4 pana 

danno4 cuenlr' de '¿11e
0 

4<' tnaia de una cue4ti..ón compleja. ln 

e4/uen,?O pun 4afi..4/acen é.4ia4 demanda,., i..n11ali4/echa4, 

coMenJamo/J. haciendo una nevi..11i..6n hi...4l~nica de 104 anieceden

ie11. de La Se9u11idad 5uci...al, ,11 de 411 apan.i...ciéJn en el /Jen.e-

c/10 'PcMi.li...vu Plex.i...cano, pana e4lan a12l en condici.one4 de 

captan con La pn.eci..4i.éJn po11i.bLe "'" .1Jenti.do i..nici.al !/ loma!!:.. 

Lo como un punto de panli..da pan.a apneci.a11 /J.U de.ve.nin en La 

hi11ton.i...a. 

Conii.nuamo.11 nue11lno capitulado dedicandono4 a exponen 

Lo4 canceplo/J. háAi..culJ. de La Seg.unidad 5oci..aL !/ de La A.1J.i...4-

ienci..a Suci.aL, eApeci.aLmenie pa11a e..itahLecen un Len9.uaie 

jun ldico común. AL9-una4. companac i.one4 de.nin o de nue4 tna4 

pu.11i.hi.Li..dade4 {L.11i.ca.1J, maieniaLe/J. !/ bi.hLiog,11.á/ica"1 con Lo4 

pai.4e4 de [un.opa, de. entne. Ío4 cuaLe4 podemo/J. de.Aiacalt a 

11Lemani.a e lng.Late.ua, !I aL9uno11. deL Conii.ne.nte llme1ti.cano, 

como l4tadtM Uni..do.1J., bu11cando aL9.uno.1J. pni..nci..pio.-i r¡ue no/J. 

pudi..enan 4en.vi.n. Lo/J. pn..ecepio4 jutté..di.co.IJ. 9ue dan 4u4ienio 

Leg.aL a La Se.[!un..i..dad Soci..al, a La A11i4tenci.a 'i'úhLi.ca !I La4 

ln4ii..iuci...one.A mii4 i.mpontante.4 en fl1é.x.i..co. 

é.n el capltu.Lo 4épti.mo inaiando de ./len Lo má4 /i.eLme!!:_ 

te po11i.6le, y. tnatando a la ve~ de r¡ue a la Te4i.4 no e4ca

na alg.ún i.nt.einanie de la Comuni.dad, pana cumpLin.. con La 

ex.i.[Jenci.a e.le.mental pnopue.1J.ia de iu.1J.ii.ci.a IJ.oci.al. 'Pon una 

pa11te, e.-iiando conci.e.nie.4 de que é.1J..ie capé.lulo de la i.nve.4 



ii...9aci.ún vi.ene a con.1Jli.lui...n. e.L /11ndamenlo, a119umenlaci.iín y 

;iu.1Jii(i.caci.ón de. 1iue.1Jtn.a Te..1Ji..1J. !J pon. otna panie, de r¡uc. 

la Se9-uni.dad Suci.aL t'A un concepto e.n evoL11ci.ón '{Uf! de6e 

1te/Jponde11. nueva.IJ .1Ji.fuaci.onr..1J 1 ex.iendc.n./Je a lodruJ. La.IJ. 

nuc.va.IJ modaLi.dade/J admi.ni.Atnali.va/J, 

!J 40Ótll! lodo de r¿ue. La Se?u11.i.dad Soci.aL, e4ia61..eclda l.e!JaÍ:.. 

mente, e4 4.óLo una cana de la moneda. la ol11.a, e4 una 

acci.ón e/i.ca3 pana e.L /omento de La Salud lndi.vi.duaL !1-

Soci.aL, de La lf4i.4lenci.a !!- del Bi.e.neAtatt Soci.al.. Que 6i.en 

podtti.a .ti.en el. f4ti.tuto Naci.onaL de Sal..ud, de AAi.Atenci.a !/ 

Bi.ene4.la11 Soci.aL, eL que venga a 11eAol..ve.11 nueAit1.cJ/J. pnvbl..e

ma/J. en e/J.ia4 maie.n.i.a.1J., 

llcl.an.ando /i.nalme.nte, 'lue eL tema r¿ue no/J. ocupó no e.4. 

nada /aci.I., ne'lui.n.i.ó de.. anáLi./J.i4 de.tenido !I meiódi.co 

de.nin o de nue4. tn.a-1 Li.mi.iada4 apf. i...tude.4 !I capac i.dade/J. 1 que 

/11.e.cue.nteme.nie r¡u<'-danvn man9-i.nada/J. ante La i.mponente neaLf. 

dad .¡un.Ldi.ca de nue./Jin.o/J. dl.a/J.. é'.A.pen.amo4 ha6en. 1te.1J.ue.Lto 

La4 i.nte.1Ln.oiante.1J. pLanteada/J. V Lo.1J. o6jeti...vo4 t11a¡ado/J. 1 

dando pon. Lo meno/J. una e/J.pectaii.va ;iu11.l..di.ca de /J.oluci.ón a 

nue4.itto4. pn.061.ema11 cot i.di.ano.1J., Sat i....1J./eclio.1J 1 en ca.1J.o de. no 

lia6en. ne/J.uel.to 6i.en La pn.o6Lemáti.ca planteada, de pon. Lo 

meno4. l;aóen. 6n.i.ndado nUe/J.Ítto mc..jon. e.1J./uenJO· 



CAPT1'ULO !lRJMRRO. 

t.- AN'f'ECEDEN'l'ES lllS'POIHCOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

A.- En la sociedad Primitiva. 

n.-· Antecedentes en Europa. 

C.- Antecedentes en E. u. A. 

D.- Antecedentes en M~xico: 

a.- La Sociedad Primitiva o Tribial. 

b.- La Epoca Colonial. 

c.- M&xico Independiente. 

d.- Epoca de la Reforma. 

e.- El Porfiriato. 

A.- EN LA SOCIEDAD PRIMITIVA. 

La historia del ser humano, desde su origen, se ha 

manifestado en una incesante busqueda de satisfactores 

para poder vivir y mejorar sus condiciones de vida. Así, 

el hombre primitivo procura los satisfactores de una manera

elemental y rudimentaria -- el hombre moderno los procurará 

de una forma sofisticada y racional, aplicando los avances 

de la ciencia, la técnica y el derecho, como trataremos en 

capítulo posterior--. 

Tomando como base la teoría de la evolución de Carlos 

Darwin: El "Horno habilis", primero, el "Horno erectus" y el 

(!) 



"Horno sapiens", posteriot·mcntP., tuvieron la urgencia de 

alleqarse los medios indispensables pt1ra subsistir. En un 

principio rué el instinto el que predominó, sin embat"go, a 

travós del devenir del tiempo el clima se tornó más benigno

, predominando la inteligencia, el ingenio y la habilidad, 

fabricando sus ótiles y fortaleciendo su poderío manual. 

Frente a la necesidad existía, ciertamente, un interés

manifiesto e inteligente que llevó al "Hombre Cromagnon 11 a 

a una lucha incesa11te contra las inclemencias de la naturalg 

za y animales, a fin de obtener los medios principales de -

subsistencia, abrigo y seguridad. 

Existía una previsión primitiva en cuanto al empleo 

de la inteligencia, sin embargo aún no existían las herra--

mientas y medios adecuados para proveer las necesidades. 

se caminaba bajo la sombra de sucesos imprevisibles e 

incomprensibles, aunque se hacía lo posible por prevenir 

desgracias, heridas y, hasta donde era posible, la muerte. 

El problema de la escaséz de alimentos y la vida 

sedentaria, indujeron al hombre primitivo a dar el primer 

paso hacia la productividad natural de animales, hacia la 

domesticación. 

La mujer en este periodo jugó un papel relevante: con 

La división natural del trabajo se vé obligada a el cuidado-

( 2) 



del foq6n. a planear, racionar, utilizar y almacenar víveres 

, hacer asear la ropa, satvaquardar el hoqar y tnmbicn, 

su papel natural 1 ta procreación. 

El descubrimiento del fuego, vino a resultar de gran 

ayuda, permitió mejorar las condiciones de vida en la 

preparación de alimentos, protección contra el frío y las 

fieras, la elaboración de instrumentos de producción y 

armas más sofisticadas. De igual ayuda resultó el descubri-

miento de la agricultura, el cual a la par de la domestica-

ción, colaboraron para que el hombre primitivo se asentara

y viviera en grupo permanente. 

La baja producción en este periodo impuso la distribu-

ción igualitaria de los bienes de consumo. Luego, al evolu-

cionar las fuerzas productivas, la agricultura y la ganade-

r!a, se satisfacen de una manera mejor las necesidades 

primarias: alimentación, vestido, vivienda y defensa. 

En estos albores de la humanidad el mal se creía 

producido por los demonios. El hombre primitivo o grupo 

tribal esperaban de los dioses muchas y portentosas gracias. 

Surge el hechicero, quien como jefe carismático deviene en 

sacerdote y luego en rey. Este, junto con la gerontocracia,

son considerados como las primeras organizaciones sociales,

aquella, une a tas personas identiEicandolas por el parentes 

co y es controlada por tos ancianos. Desde luego que este 

(3) 



periodo se caracteriz6 par un alto espiritu de solidaridad,

una equitativa distribución de trabajo, de vivienda, de 

víveres, alcanzando a cubrir asi las necesidades mfis urgen-

tes. 

B. - ANTECEDENTES EN EUROPA. 

En realidad, la seguridad social no corresponde a 

algún país en particular, es patrimonio de todo el mundo, 

sus orígenes son los mismos, aunque no en todas partes 

a alcanzado igual desarrollo. Es un vínculo para todos los 

paises de la tierra y una necesidad común. Es por decirlo a

sí, una esperanza igualitaria. 

La historia registra cuatro importantes periodos, a 

saber: 

a.- La sociedad esclavista. 

b.- La sociedad feudal o la edad media. 

c.- El capitalismo industrial. 

d.- La sociedad actual.(que por razones pegagógicas tratare

mos en capítulo posterior). 

a.- EN LA SOCIEDAD ESCLAVISTA. 

Cuando aparecieron los primeros conglomerados, surgie-

ron tambien las luchas entre tribus vecinas, ocasionando 

(4) 



con ello lil toma de prisioneros, por parte del vencedor. 

Apareciendo así el dominio del hombre por el hombre con 

fines de su explotación, es decir, la esclavitud. El esclavo 

era considerado como un animal que hablaba, sin discernimien 

to, voluntad, ni libert;:id, y es destinado a la producción 

mediante el trabajo manual, provocaba animadversión a la 

nobleza, aunque se aprovechaba de estos, lo que originó su 

consecuente ocio y parasitismo social. 

Las condiciones infrahumanas en que vivían los esclavos 

no los detuvieron, fueron creando su conciencia de la 

libertad, de la diciplina, del espíritu de sacrificio 

hacia su propia clase. Propiciando la serie de 1uchas 

contra el régimen esclavista, que vendrían a dar sus frutos

más tarde. 

En Babilonia, el Código de Hamurabi, les permitió a 

los esc1avos patrimonial --recordemos que había dos tipos 

de esclavos: unos temporales y los otros perpetuos-- ahorrar 

y comprar su libertad. En Grecia, los esclavos depositaban 

sus ahorros en templos hasta lograr su rescate. Es así 

como tos ahorros constituyeron una forma de previsi6n 

entre los esclavos, pet"o tambien para las personas 1ibres, 

para asegurarse una vejez con tranquilidad. 

•rambien en Grecia, se conocieron algunos otros medios 

de previsión, verbigracia: "los eranes", algo así como una 

( 5) 



especie de cotización, en donde se conglomeraban los trabaj~ 

dores con fines de ayuda mutua y religiosos. En éstos, los 

integrantes con mfis recursos debian ayudar a los mis desvill 

dos. 

La ruptura con el mito, surgía al evolucionar el 

espíritu de civilización de los grupos tribiales. La medici

na de los Griegos, no era ya un camino mágicoo la imposición 

de un tabú, como en la sociedad primitiva, ya no se conside

raba como debida a la malignidad de dioses o demonios. Los 

Griegos, fueron objetivando el mal y el sistema curativo 

llegó a fundarse en la observación acumulada sistemáticamen

te. No obstante a las tres formas anteriores a6n no se 

registraban instituciones encaminadas a remediar mayores 

daños sociales y las individualidades del hombre, ni para 

tas clases superiores, mucho menos para las clases serviles, 

quienes la 

remediarla. 

sienten pero no pueden hacer gran cosa para 

En el antiguo Egipto, los trabajadores se constituyeron 

en gremios de ayuda mutua y en defensa de sus intereses, 

para mejorar sus condiciones de vida y trabajo. Se adoptó 

como medida previsora la construcción de ''silos'' para 

guardar alimentos para subsistir en los años de sequía y 

escacéz. 

En Egipto, como entre los Hebreos y Asiáticos, existie

(6) 



ron "nsociaciones mutuales'' y de "indemnización" en el 

caso de algún riesgo personal como la enfermedad, para 

proveer los ritos funerarios del socio fallecido; o patrimo

nial como pérdida de ganado y robos. Para ejemplificar lo 

anterior tenemos el Código de Jlamurabi, nl cual establecía 

que en caso de robo en una ciudad, ésta debía L·eponer su 

perdida, tambien si un hombre era muerto en defensa de una 

ciudad, su familia debía ser 1ndemnizada por el tesoro 

público. 

En Roma, los esclavos y trabajadores libres de un 

mismo oficio se agrupaban en "colegios" o "collegia", con 

fines religiosos o mutuales, no profesionales, donde realiz~ 

ban banquetes y discutían la ayuda mutua, mediante las 

cuotas de ingreso y mensualidades. Esta institución desapar~ 

ció en el siglo V, con la ca ida de Roma en poder de los 

bárbaros. Su objetivo básico era sufragar los gastos en 

casos de muerte de los socios. Al igual, protegía a los 

huérfanos y a las viudas. 

Otro de los instrumentos de ayuda, lo eran las fundacio-

nes alimenticias, las cuales tenían un carácter público 

pues estaban sufragas por el fisco. 

b.- EN LA SOCIEDAD FEUDAL. 

Entre la caída del imperio romano y el feudalismo, 
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trascurrieron cinco siglos de insequridad de pillaje y 

temor hacia los bárbaros. El trabajador se refugiaba en 

ciudades, castillos, conventos o en la servidumbre, buscando 

seguridad. 

Los aprendices y compañeros se siguieron organizando 

en asociaciones clandestinas de ayuda mutua denominadas 

"fraternites" o "compagnonages" y estuvieron en constante 

pugna con los maestros. Es en ésta época donde aparecen 

algunos prototipos de instituciones de previsión, y que 

fueron las siguientes: 

l.- Las gui!das. 

2.- Las cofradías gremiales. 

3.- La hermandad española. 

4.- Las normas protectoras de los desválidos. 

LAS GUILDAS. 

La guilda, es una fraternidad de defensa común y 

ayuda mutua, integrada por artesanos. Se da en el norte de 

Europa, concretamente, es una institución Inglesa y Alemana, 

de protección y asistencia ante ciertas contingencias como 

enfermedades, incendios y accidentes. 

LAS COFRADIAS GREMIALES. 
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La co[radía gremial, fué constituida por el acuerdo 

de los asociados [undadores, que establecían lñs reglas u 

ordenanzas. Lo admisión posterior de nuevos miembros dcpen-

día de que la asociación fuera abierta o cerrada, según 

fuese con limite o sin límite de socios. En su funcionamien

to estaba la asamblea que tenla funciones deliberales; la 

autoridad ejecutiva estaba a carqo de los mayordomos, con 

organización individual o colegiada; sus funciones y los 

componedores para la solución de conflictos entre los 

cofrades y para el mantenimiento de la hermandad. 

Esta protección tuvo un doble carácter mutualista y 

asistencial: la protección diluía entre los asociados, 

pero estos no tenían un derecho exigible a aquellas, sólamen 

te un mero interés basado en el estado de indigencia proba-

do. 

Las necesidades protegidas procedían de enfermedad, 

independientemente de su causa, correspondían prestaciones 

prestaciones en dinero, asistencia médica, farmac6utica 

por los cofrades y hospitalización cuando era posible. 

Eran merecedores de protección incluso la vejez, el falleci

miento, la supervivencia de viudas y huerfanos, el paro, 

la dote matrimonial, entre otros. 

El financiamiento procedía de un fondo común, integrado 

por las aportaciones periódicas e11 dinero y/o especie, 
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engrosado por las multas que se imponían a los cofrades 

por faltas cometidas a la asociaci6n. 

Se reunían con fines de ayuda mutua y de prácticas 

religiosas. Derivaron posteriormente en Montepíos, realizan

do obras pías y desempeñando actividades de prevensi6n. 

LA HERMANDAD ESPAÑOLA. 

La hermandad española, tenía objetivos de carácter 

profesional e industrial, religiosos y ayuda mutua, predomi

nando lo religioso e intervención de la iglesia. 

NORMAS PROTECTORAS DE LOS DESVALIDOS. 

Como antecedente de la Asistencia Pública, surge una 

especie de paternalismo real que se traduce en la expedici6n 

de normas protectoras de los desválidos, entre ellas fueron: 

a) Decisión del Concilio de Greatles de 1928, sobre la 

obligación de los funcionarios reales, de sostener asilos 

para pobres. 

b) Ordenanzas de Burgos de 1494, Barcelona 1495 y Sevilla 

1554, en las que se hayan los gérmenes a·e la Seguridad 

Social, que tuvo un gran auge. Algunas cofradías gremiales 

tenían su propio hospital, con servicios y medicamentos 
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gratuitos, con ayudas económicas hasta que et enfermo 

estaba en condicione~ de qanarse el jornal. A finales del 

siglo xvrrr, época en que dcclinil el sistema, existían 

20,000 cofradías en Espafia. 

c) Estatutos de Gónova de 15BB, donde se requería el permiso 

del senado para aceptar seguridades, compromisos o apuestas

sobre la vida del tJapa, Emperador, Reyes, Cardenales, 

Grandes duques, etc. 

d) En Francia, se expidieron en 1536, reglas para proteger 

los indigentes, facultando a organismos eclesiásticos 

para establecer hospitales y asilos. En 1673, las ordenanzas 

de Colbert, se crearon establecimientos para invalidas de 

la marina. 

e) En Inglaterra en 1601, se expidió una ley de pobres, 

responsabilizando a las parroquias de la atención a los 

indigentes; en 1541, se promulgó la ley de Wisby, que 

exigía en ciertos casos asegurar contra naufragio a la 

vida de los capitanes del barco. 

No obstante su origen Italiano (Génova 1369; Florencia-

1369) Londres, se convirtió paulatinamente a partir del 

siglo XIII, en el centro de los seguros del mundo occidental 

surge en 1686 la más poderosa empresa aseguradora. En 

1774, con la "Gamblig Act", se autoriza el seguro de vida 
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sobre las personas que antes estaba prohibido por considera

ciones materiales. No obstante, al contrato de sequro 

Únicamente las personas de muchos recursos tenían acceso a 

él, por ser de título muy oneroso. 

Podemos concluir que en el sistema feudal, la previsión 

se caracterizó por la ayuda mutua, mediante asociaciones, 

la caridad practicada por instituciones religiosas y algunas 

personas filantrópicas, a través de hospitales benévolos, 

dormitorios, comedores, donativos, asilos y sostenimiento 

de escuelas. Las formas de previsión en el Feudalismo se 

caracterizaron por su empirismo, la improvisación, la 

deficiente organización y la insuficiencia de fondos, ya 

que cada vez hubo más accidentados, enfermos o fallecidos 

y múltiples eran los requerimientos de protección y pocos 

los medios para satisfacerlos. La beneficencia pública era 

determinada por la buena voluntad y la filantropía de las 

personas, y se carecía de una sistematización de las cooper~ 

cienes. 

La nueva economía que se gestaba y desarrollaba conclu

yó con la descomposición del régimen feudal, constituyendo 

un nuevo sistema social y económico: El Capitalismo Indus--

trial. 

c.- EN EL CAPITALISMO INDUSTRIAL. 
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La verdadera prcvisi6n socidl inicia con el régimen-

ca pi tal istil, debido .il prograso llistórico, como fruto de 

la actividad productiva, social y espiritual de los hombres, 

que desean protegerse ante las eventualidades de la vida. 

La revolución inglesa y la revolución francesa, 

influyeron en la constitución paulatina de la previsión y 

de los seguros sociales. 

En los siglos XVII y XIX, a 1 explotarse intensamente 

la clase proletaria y ante la ausencia de los derechos 

elementales que los protegieran, provocaron su organización

en sindicatos: que fueron el instrumento de lucha por la 

reivindicación de los derechos laborales, por el to fueron 

objeto de persecuciones, no obstante lograron imponerse 

obteniendo su reconocimiento legal ( a mediados del siglo 

XIX en Francia) y su expansión por los países Europeos, 

posteriormente. 

Ya con los sindicatos, se propusieron la creación de 

instrumentos de previsión que les permitieran afrontar las 

situaciones de emergencia provocadas por las condiciones 

laborales. 

Así t.enemos, que las formas de previsión social en el 

Sistema Capitalista, fueron: 

1.- Las mutualidades. 

( 13) 



2. - EL seguro pl· i vado. 

3. - Ln ("esponsilbi 1 idad patronal. 

~. - Los seguros sociales. 

5. - La asistenciil social. 

6. - La asistencia privada. 

7. - La asistencia pública. 

LAS MUTUALIDADES. 

Las mutualidades eran las que protegían contra la 

enfermedad, despido, vejez, accidentes de t.rabajo, cuyos 

antecedentes históricos son las cofradías del feudalismo, 

la asistencia privada; 1a asistencia pública, los montepíos, 

las hermandades, etc., que lograron gran desarrollo con la 

intervención del Estado. 

Las aportaciones eran voluntarias, sustraidas a cada 

trabajador de su propio salario. Se protegían además gastos

funerarios, asistencia médica. Poco a paco el Estado comenzó 

controlarlas con el fin de que dieran cuenta con la 

obligación de sostener sus estatutos, y limitandolas en 

algunos aspectos a fÍn de hacerlas más realistas. 

Eventualmente, en Inglaterra, los sindicatos devinieron 

en las propias mutualidades, consistiendo principalmente 

en prestaciones de desempleo. 
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IL SRGURO PRIVADO. 

Al no poder cumplir sus obligaciones las mutualidades 

cobraron auge las compañías de seguro, que vandian seguros 

de vida para la población trabajadorn, mediante agentes 

especiali:,:.aclos encargados de visitar a cada familia. De 

Inglaterra ''el seguro industrial'', pas6 los Estados 

Unidos de Norteamerica, difundicndose posteriormente en 

Europa 

LA RESPONSABILIDAD PATRONAL. 

Se le llamó así porque se responsabilizaba al patrón 

en caso de negligencia del mismo, para que reparase todo 

daño que pudiera causar el trabajador a su servicio. Se 

fundaba en el derecho civil, con base en la teoría de la 

responsabilidad contractual. Ya luego vendrían a surgir 

leyes autónomas en materia laboral. 

LOS SEGUROS SOCIALES. 

Entre 1883 y 1889, el gobierno Alemán, presidido por 

Bismark, creó el sistema de seguros sociales que se implant~ 

ron en todo el mundo, comprendiendo tres etapas: 

Primera.- Ley del Seguro Obligatorio de enfermedades en 

1883, con afiliación obligatoria. 
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Segunda.- Ley del Seguro de Accidentes del 1'rabajo en 

1804, tambien de ilfiliación ohlig¡;¡toria. 

Tercera.- Le~· del Seguro Obligatorio de Invalidéz., que 

proveí~ una pcnsi611 desde los 70 aílos de edad. 

En el seguro social se combinan los métodos que se 

aplicaban anteriormente: la cotizaci6n del trabajador a su 

causa de ayuda mutua, la prima pagada por el empleador o 

patrón a su compaílía de seguros contra accidentes, constitu

yendo así los recursos del sistema. 

El seguro social alemán, lo abordaremos más ampliamente 

en el capítulo de derecho comparado, por merecernos un 

interés especial como pilar del tema que nos ocupa. 

LA ASISTENCIA SOCIAL. 

A fines del siglo XIX, surge en Dinamarca y otros 

países escandinavos de habla inglesa, el servicio de asisteg 

cia social para proteger a los indigentes, solicitandola 

del Estado en los casos de enfermedad, invalidéz, vejez y 

desempleo. Se contribuía por vía impositiva por la población 

económicamente activa. creando centros de invalidez, de 

salubridad, instituciones de protección, hospitales, etc. 

LA ASISTENCIA PRIVADA. 
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J~a asistencia privada tier1e su auqc con el cristianismo 

,com;tituyendose en u'na medida protectora de la indigP.ncia,

a veces espontánea y circunstancial, otras mediante institu

ciones privadas dotandolas de fondos de particulares. 

Li\ i\SIS'rENCit\ PUllLICA. 

Es otra figura perfeccionada del feudalismo. Proporcio

nada por el Estado, protegiendo a los económicamente débiles 

Sin embargo, los beneficiarios no tienen un derecho 

subjetivo específico que hacer valer ante el propio Estado,

puesto que puede o no prestar el servicio de acuerdo a sus 

recursos. 

C.- ANTECEDENTES EN E. U. A. 

Se establece la ley de seguridad social en 1935 y su 

aplicación en 1939, tomandose en cu en ta pr imord ialmen te 

los riesgos de la inseguridad a la que por lo general se 

enfrentaban las familias. 

El sistema Estadounidense, como el de otros paises, 

adoptó los modelos Europeos, principal1nente el de Inglate--

rra y Alemania, en materia de seguridad social, adapatanlo a 

sus circunstancias históricas poi í t leas. Permite la 

conexión de los servicios de alimentos, a fin de evitar 

adulteraciones, inspección de mariscos, cumplimiento de 
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leycf: sobre drogas y medicamentos; cosméticos, educación, 

rehabilitación vocacionnl: servicios de salud pública, 

hospitales y laboratorios, actividades médicas, cuarentena 

vigilancia de fronteras, puertos y aeropuertos; los 

seguros sociales y las asistencias públicas. 

Sus instituciones en este periodo son muy similares a 

las de los otros paises, por lo cual lo abundaremos en el 

capítulo de derecho comparado. 

D.- ANTECEDENTES EN MEXICO. 

Resulta tarea en exceso dificil precisar el momento 

exacto en que aparecen los primeros indicios de la seguridad 

social o de previsión humana, los antecedentes son muy 

similares a los modelos Europeos, pero están revestidos de 

una gran orginalidad. 

Para su análisis la dividiremos en cinco grandes 

periodos: 

a.- La sociedad primitiva o tribial. 

b.- La época colonial. 

c.- México independiente. 

d.- Epoca de la reforma. 

e.- El porfiriato. 

a. EN LA SOCIEDAD PRIMITIVA O TRIBIAL. 
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En el imperio Azteca y en el de los Incas, la tierra 

so repartió en tres paL·l~es: una parte para el pueblo, otra 

el poder religioso, y la otra para r~l poder legal o político 

Las parcelas individuales se denominaron "tupus". Como 

podemos observar, oxistía tln colectivismo incipiente. 

Exist.ían ya las cajas de comunidades indígenas y los 

"pasitos''• que eran lugares para guardar grano, principalmerr 

te el maiz, para tiempos de escasP.z, eran una especie de 

coopera ti vas de previsión, para el bienestar campesino, 

alejado de todo lucro. Tambien proporcionaban dinero por 

módico interés. 

Se establecieron claramente las clases sociales entre 

los Aztecas: los "pillis'', que tenían a su cargo actividades 

directrices integradas por los guerreros, los sacerdotes y 

la nobleza en general. Los "macehuales" integrados por el 

pueblo. Los esclavos y ''tamenes''· ''los ponchecos'', pequefios

comerciantes de le época. como se aprecia, había una solida

ridad incipiente. Lo que se hacía en bien del "calpulli" 

--la sociedad o grupo en general-- era una especie de 

servicio social. Existía la obligación de cultivar la 

tierra personalmente y en caso contrario volvía a la comuni

dad. La tierra era destinada a fines sociales, los tributos

se aplicaron en beneficios comunales,· auxiliando a las 

viudas, ancianos e inválidos. 
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Los comerciantes que iban de un luqar il otro avisahiln 

de cualquier int~=rnto de invasión o guerru. En el tiempo de 

Moctezuma, se orqanizaron almacenes del Estado, llamados 

"petlalco" los cuales en ocilsiones de emergencia se ponían 

al servicio del pueblo. Estos se pueden considerar como 

antecedentes remotos de la co. NA. SU. PO. 

En la educación los Aztecas desmostraron interés en 

extenderlas a la mayor parte de la comunidad, inculcando 

horror al vicio, a la indecencia, a la deshonestidad, y a 

la falta de respeto a sus mayores, es decir, se difundían 

los principios de unidad social. La medicina se trasmitía 

como oficios de padres a hijos. 

Moctezuma, reconoció el deber del Estado, para mirar 

por los ancianos e i1npedidos, se manda construir un hospital 

,tratándolos como gente estimada y digna de todo servicio. 

Asimismo, se practicaba el deporte como mera convivencia. 

Existían las cofradías y las cajas de censo, las 

primeras como congregación humana que tenían por objeto la 

asistencia de sus integran tes directos y familiares, en 

todas las eventualidades de la vida, especialmente en 

todos los casos de enfermedad o muerte. Las cajas de censo o 

comunidades indígenas, eran un sistema de organización 

inspiradas en ayuda mutua y en la solidaridad entre los 

miembros de la comunidad de la cual formaban parte. Estas 
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inteqraban sus fondos con los ahorros del puobto. 

Ya e.'Cistía la medicina, un tanto m5gic.i y mítica. 

Mágica por.que se le atribuían orígenes sobrenaturales o 

porque se curaban con prácticas o procedimientos superticio

sos. Mítica, porque la tradición ejercía influencia 

través de los poderes curativos trasmitidos a través del 

mito, la leyenda las costumbres y además siempre la 

consideraban ligada a los dioses y a sus invocaciones. 

b. - llNTECEDEN1'ES DE Lll SEGURIDllD SOCil\L EN LA EPOCA COLONIAL. 

Se origina con el descubrimiento del nuevo mundo, el 

12 de Octubre de 1492. La conquista es una forma de activi-

dad feudal, es decir, de violencia, de fuerza y dominación 

por medio de las armas. Las minas y las tierras se las repaL 

ti e ron los conquistadores, como recompensa de servicios. 

En este periodo se desconocían los salarios y los contratos

de trabajo. Los impuestos se cobraban como botín de guerra.

El comercio se reduce a trueque. Ei Rey y Hernán Cortes, 

son los más altos y poderosos del sistema feudal. 

Surgen las clases sociales nuevas, al mezclarse con 

los Españoles. Con estos, bienen los Franciscanos quienes 

comienzan a evangelizar, enseñar y ellos a su vez aprenden 

dialectos, fundan esc11el~s, hospitales y talleres, cultivan

huertas y jardines, crean iglesias y acueductos. Nace el 
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Consejo da Indias, con leyes favorables para con los indíge

nas. Sin embargo, los tratos seguían siendo preferenciales 

por y para los Españoles o clases superiores. En 1524, se 

dan distintas ordenanzas en favor de los oficios, los 

obreros se agruparon en cofradías, para la iglesia y en 

gremios para el rey. 

A partir de entonces comienzan a abundar las regulacio

nes relativas a la relación de trabajo: El horario, días 

laborables, forma de pago, condiciones económicas, medidas 

contra el alcoholismo y la vagancia, obras de previsión 

social y beneficencia, y hasta la semana inglesa. 

En 1547, surgen las casas para huerfanos, para criollos 

que eran mantenidas por los religiosos. Y sólo para las 

clases al tas. 

c.- LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al revelarse los grupos del nuevo mundo y al sobrevenir 

la independencia, los diversos modelos que se ensayaron 

pusieron al borde de la desintegración al país, la cual 

momentáneamente se salvó al adoptar el sistema federalista.

Se comienza a concederle más valor a la razón humana, para 

investigar y conocer y la enseñanza comienza a extenderse, 

haciéndose más populétr y liberal, con la finalidad de 

servir a todas las clases sociales. 
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Despues de llidalgo, aparece non .losé María Morelos, 

quien expresó el doCumento más import.:1ntc en nuestro país, 

en cuanto a la materia que nos ocupa, el documento denomina

do: "SENTIMIENTOS A LA NACION", que entre sus puntos mtis 

importantes establece que la buen ley es superior a todos 

los hombres, que las leyes del congreso deben obligar a la 

constancia y el patriotismo, moderando la opulencia, se au-

mente el jornal del pobre, mejorando sus costumbres, alejan

do la ignorancia, la rapiña y el hurto. 

Vivir en la indigencia es carecer de los recursos 

necesarios para alimentarse y vestirse, es carecer de 

vivienda, es miseria y olvido. Resolver estos problemas 

son objetivos de la seguridad social prevista visionariamen

te por el ilustre Morelos. 

Otro de sus vitales sentimientos lo fué la proscripción 

de la esclavitud, al igual que la distinción de castas, 

quedando todos igua 1 es, y di s t ingu i endoGe a todo americano 

sólo por el vicio y la virtud. 

d.- LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA REFORMA. 

En 1833, se inició la reforma en México. Sus principios 

esenciales fueron la separación de la iglesia y el Estado, 

la supresión de la fuerza civil para el pago de los diezmos, 

la supresión de la universidad, todavía impregnada del 
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ambiente colonial; la instrucción primnria laica y g~atuita, 

y la desamortización de los bienes estancados en poder de 

las corporaciones eclesiásticas. 

El congreso constituyente?, convocado por Don Ignacio 

Comonfort, expidió la Constitución de 1857, que confir-mó 

las fórmulas del federalismo liberal y consagró la declara-

ción de los derechos del hombr-e. 

En el año 1900, el gobernador del Estado de cuernavaca, 

expide un decreto sobre servicios sanitarios para las 

fábricas. En 1904, el gobernador de México, José Vicente 

Villada, expide otro decreto protegiendo al trabajador 

contra los accidentes de trabajo, disponiendo las medidas 

para ayudar a familiares en caso de muerte del trabajador. 

El problema de vivienda es abordado incipientemente 

en Chihuahua, por su gobernador Enrique C. cree!, expidiendo 

en 1906 una ley en donde se otorgaban inmunidades y excensiQ 

nes para las casas que se obtenían para su uso exclusivo. 

Tambien en 1906, se expidió un programa por el partido

liberal: básicamente estableciendose un máximo de ocho 

horas de trabajo diario, un salarlo mínimo, mejores condiciQ 

nes de higiene, seguridad a la vida de los operarios, 

indemnización por los accidentes de trabajo, pago en 

dinero y ya no en especie. En 1907, se prohibe contratar 
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menores individuos en estado de ebriedad. Existe la 

protección en caso d~ accidentes mineros, de gran trascendcg 

cia para nuestro Estado de G11anajuato, por sus ya conocidas

laborcs mineras. 

e.- LA SEGURTDAn SOCIAL EN EL PORFIRIA'l'O. 

El movimiento de 1910, aceleró el avance de México, 

en materia de Seguridad Social, sucudiendose de injusticias

y promoviendo el bienestar social. En este año, el Presiden

te de la República, Echeverría, sostuvo que gran parte de 

la política contemporanea era una política do SEGURIDAD 

SOCIAL. El rué el primero que enarboló ésta palabra. 

La revolución mexicana usó como estandartes la justicia 

social y los principios esenciales de los derechos humanos:

buscaba la Salud, Educación, Democracia, Libertad y Justicia 

. Objetivos que en gran parte fueron cubiertos. 

El primero de Mayo de 1911, en Ciudad Juárez, se 

elaboró un documento que trataba que se decretaran pensiones 

a los inválidos y a las viudas, huerfanos y hermanos menores 

o padres del único sosten de la familia cuyos deudos 

hubieran muerto en la insurrección nacional. Lo anterior 

fué en el periodo de Francisco J. Madero. 

En 1911, en el Plan de Ayala, se habla de la nacionali
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zación de los bienes de tos l1acendados, casiques y científi

cos, disponiendo se destine parte para ltis pensiones de 

viudas y huerfanos, de las vi.cl:.imas que sucumbieron en la 

lucha por este plan. 

Emiliano Zapata, pugnó por 1 reparto de tierras, y la 

educación. En 1912, en Chihuahua, se dispone entre otras 

cosas la suspensión de las tiendas de raya, pago en efectivo 

y condiciones higiénicas. 

En Chiapas, se expidió la Ley de Sirvientes, donde se 

establece un principio de previsión social, obligando al 

patrón a pagar al trabajador que se incapacitara un 25% de 

su salario. El principio sobr~ el cual partió ésta ley es 

de que todo hombre es libre para celebrar contratos por 

los cuales contraiga obligaciones compatibles con sus 

aptitudes, y la teoría objetiva del riesgo creado. 

En 1914, en San Luis Potosí, se estableció un derecho 

sobre salario mínimo, disponiendose que a los trabajadores 

de campo no se les cobrara el agua, ni la leña que usaban, 

y que se les proporcionara casa habitación higiénica y 

cómoda. 

En 1914, el gobernador de Veracruz, expide un documento 

que decía que los patrones prestaran por su cuenta asisten-

cia de médicos y medicinas para los obreros que estuvieren 

(26) 



enfermos, proporcionandoles, ;¡demás, alimentos, salvo el 

caso de que las enf~rmedades provinieran de conduct~ viciosa 

de los mismos. Asimismo, los obreros enfermos por accidentes 

de trabajo, disfrutarían del jornal del salario asignado, 

mientras durase el tratamiento. Este es otro claro caso de 

Seguridad Social, que adoptaron nuestras leyes de la materia 

, del cual nos sentimos orgullosos, pero no satisfechos. 

En 1915, en Yucatán, se legisló ampliamente en mate-

ria laboral, apareciendo la Ley del Trabajo de Salvador 

A.lvarado, de díafana claridad en nuestros días y amplia 

tutela para los trabajadores, independientemente de que en 

la práctica no se han cubierto absolutamente sus objetivos,

debido al sistema imperante en las Juntas Laborales y nues-

tro país. 

En 1915, en Hidalgo, tambien se creó una ley sobre 

accidentes de trabajo; en Jalisco, se dispone que todos 

los obreros debían depositar un fondo no menor del 5% de 

su salario, para establecer los servicios de protección 

mutua entre los mismos trabajadores. 

Todos estos antecedentes forman parte de la gran trans

formación social surgida en el Estado de Querétaro, a raíz 

del estudio y aprobación de la constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Y donde se cristalizaron los 

grandes ideales de la Revolución Mexicana. 
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CAPI'l'IJLO SEGUNDO. 

II.- CONCEP'POS ílASTCOS DP. J,A SEGURIDAD SOCIJ\T, Y DE LA 

ASISTENCIA SOCTAf,, 

A.- Los seguros sociales: 

a.- Concepto de los seguros sociales. 

b.- Asegurados. 

c. Beneficiarios. 

d.- Pensionados. 

e.- Derechohabientes. 

B.- La seguridad social y la previsi6n social. 

c.- La seguridad social y la prevenst6n social. 

D.- Otros conceptos básicos. 

a.- Derecho social. 

b.- Derecho de la seguridad social. 

c.- Derecho procesal social. 

d.- Derecho Procesal de la Seguridad social. 

E.- La asistencia social (concepto). 

A.- CONCEPTO DE LOS SEGUROS SOCIALES. 

El Seguro Social, puede definirse según Gustavo Arce 
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Cano: "Como el instrumento jurídico del Derecho Obrero, 

por el cual una institución p6blica queda obligada, mediante 

una cuota o prima que pagan los patrones, los trabajadores 

y el Estado, o sólo alguno de estos, a entregar al asegurado 

o beneficiarios, que deben ser elementos económicamente 

débiles, una pensión o subsidio, cuando se realice alguno 

de los riesgos profesionales o siniestros de carácter 

social"(!). 

Por su parte Alberto Briseño Ruiz, al referirse al 

Seguro social, concluye diciendo: ''Es conocimiento ordenado, 

sistematizado, que permite la formulación de principios, 

el logro de objetivos. sus normas jurídicas dan lugar a 

instituciones de derecho; el desarrollo de ésta diciplina 

le brinda autonomía dentro de la ciencia del Derecho, lo 

cual permite, asimismo, establecer el Derecho del Seguro 

Social con claro y limitado ámbito de aplicaci6n.'' (2). 

Según Emil Echuenbaum: "El Seguro Social es parte de 

la política social, que se dirige a la protección contra 

las consecuencias económicas, sociales y de salud, de 

fen6menos más o menos casuales, cuyo costo no puede cubrirse 

por los ingresos ordinarios, dentro del presupuesto de un 

trabajador. Fenómenos que con base en los datos de la esta-

dística pueden ser valuados por los mismos riesgos, siempre

que esa colectividad sea lo suficientemente numerosa y 

obligada al aseguramiento por ley.'' (3). 
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Para Umberto norsi Verruclo Pcrgolesi: ''Con el 

nombre de seguro social acostumbr~han dcsiqnar a las provi-

dencias y previsiones impuestas en la actu<1lidad por ley, 

con las cuales, y siguiendo las formas del instituto del 

seguro privado, mediante el paqo do una cuota reducida por 

cada sujeto asequrado, queda este garantizado contra tos 

acontecimientos que disminuyen o suprimen la capacidad de 

trabajo, mediante la prestación de un adecuado socorro en 

el caso de que tales acontecimientos se verifiquen.'' (4). 

Daniel Antokeletz, define al seguro: "Como aquel que 

tiene por objeto proteger a los empleados u obreros y sus 

familias contra la interrupción temporal o cesación definiti

va del trabajo, a consecuencia de accidente, enfermedad, 

maternidad, paro forzoso, invalidez, vejez o muerte.'' (5). 

En la Ley del Seguro Social, se establece en su artícu

lo 4°: "El Seguro Social es el instrumento básico de la 

seguridad social, establecido como un servicio público de 

carácter nacional en los términos de ésta ley; sin perjuicio 

de los sistemas instituidos por otros ordenamientos. 11 
( 6). 

Por nuestra parte, dilucidando entre las definiciones 

anteriores e incursionando en un deslinde terminológico. 

Podemos señalar: Que en primer lugar, la palabra seguro, 

proviene del latín securus, de se, separativo, y cura, 

cuidado, el adjetivo. Ahora bien conforme al diccionario, 

(30) 



implica ta idoa de libre y excento de riesgo o daño, sinóni

mo dC! cierto, indubitable, firme, constante o sólido. Asi 

pues, y tratando de armonizar ectécticamente ésta y las 

definiciones anteriores podemos concluir que los seguros 

sociales, pueden ser una institución o instrumento de una 

rama mayor que es la seguridad social, y mediante el cual 

se tiende a garantizar en forma solidaria y organizada, 

los esfuerzos del Estado y los particulares trabajadores, 

para hacerles frente a los riesgos o contingencias a que 

estás expuestos ellos mismos y las personas que dependen 

de ellos. Todo ello con el fin de lograr el mayor bienestar

individual, social, biológico y cultural, en la medida de 

lo posible para lograr una vida económicamente humana. 

De la anterior deducción tenemos las siguientes caract~ 

rísticas: 

1. - En primer lugar, es un instrumento o institución de 

una rama mayor denomida seguridad social. 

2.- Una primera finalidad es organizar y armonizar los 

esfuerzos del Estado y trabajadores particulares. 

3.- Una segunda finalidad es proteger a las clases trabajadQ 

ras y a las personas que dependen de ellos (generalmente 

se habla de dependencia económica, aunque bien pudiera ser 

cualquier otro tipo de dependenciao moral, afectiva, entre Q 

tras), contra riesgos o contingencias inoportunas y hasta -

cierto punto previsibles. 
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'1.- f_,a tercera finalidad, es el loqro deJ mr:iyor bienestar 

individual, social, biológico y cultura 1, para tener una 

vida auténticamente y responsablemente humana, como humano. 

Asimismo, de nuestra deducción de Seguro Social se 

desprenden cuatro conceptos básicos, a saber: 

a) Los asegurados. 

b) Los beneficiarios. 

c) Los pensionados. 

d) Los derechohabientes. 

a. - EL ASEGURADO. Es la persona a cuyo favor se contrata 

un seguro. 

b. - LOS BENEFICIARIOS. Generalmente son los familiares 

dependientes del asegurado principal. Por lo general se 

refiere a los familiares más cercanos como son el conyuge, 

concubina, hijos y padres. En cuanto a la dependencia 

económica es señalada como un requisito un tanto obscuro, 

puesto que nuestras leyes no la definen, ni la limitan, 

obligando interpretarla a las propias instituciones y 

tribunales, con el riesgo de no tomar en cuenta los princi-

pios de la institución. 

c.- LOS PENSIONADOS. Son todas aquellas personas que 

reciben una prestación generada mediante la acumulación de 

periodos de aportaciones o por derecho derivado del conyuge, 

concubina o descendiente. Generalmente, ésta prestación es 

vitalicia, excepto cuando se recupera la salud, en los 
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casos de enfermedad, o se reingresa a una actividad laboral. 

d. - Ef, DERECHOH/\DJEN'rE. Son todas aquellas personas de la 

población que se ven proteqidas o favorecidas de acuerdo a 

las disposiciones de l~ Ley del Seguro Social y conforme a 

cada institución. 

n.- L/\ SEGURIDAD SOCIAL Y L/\ PREVISION SOCIAL. 

Existen algunos tratadistas que identifican a la 

seguridad social con la previsión social, en cuanto instru-

mento protector dirigido a remediar las consecuencias 

derivadas de los riesgos sociales a través de la mecánica 

de los seguros. Esta concepción hoy día está superada. 

Otra corriente, que podriamos llamar radical, es 

aquella que pretende que la seguridad social ha de compren-

der todo lo concerniente al bienestar social, abarcando 

las causas que originan inseguridad en la sociedad. Tal 

concepción es muy extensa y llega a confundirse con la 

política social, en 1a cual por otra parte se encuentra 

inmersa la seguridad social, corno uno de los instrumentos 

de que se vale aquella, sin dejarse de desconocer que 

juega un papel trascendental en el bienestar social. 

Desde luego es oportuno señalar que la seguridad 

social tiene su trayectoria propia y prácticamente ha sido 

adoptada en casi todos los paises, aunque no con ésta 
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terminología. 

confundirlas 

De tal suerte, qun no hay fundamento para 

hacorlas parecer como sinónimos de otras 

expresiones como la previsión social, el seguro social y 

la política social. 

Podemos pensar, que la previsión social es anterior a 

la seguridad social, siendo precursora de ésta, y es verdad. 

La previsión social se constituye, como hemos visto 

en el primer capítulo de ésta tesis, con los métodos emplea

dos por asociaciones humanas, fundaciones o instituciones 

públicas o privadas, que se proponen contribuir a la necesi

dad presente y futura de sus miembros o de los seres que 

no son autosuf'icientemente económicos. Como ejemplo de lo 

anterior tenemos las mutualidades, el seguro privado, los 

seguros sociales, entre otros. 

Por su parte la seguridad social, es el deseo universal 

de todos los seres humanos por una vida mejor (comprendiendo 

la liberación de la miseria, la conservación de la salud, 

la educación, las condiciones decorosas de vida y, el 

trabajo adecuado y seguro). 

La previsión social es un derecho de clase social, o 

sea, clase trabajadora, o sea, de toda persona que se 

dedica a una cierta actividad laboral y trata de satisfacer

una cierta necesidad futura. La seguridad social es un 
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derecho de todo ser humano, por el sólo hecho de ser tal, 

cualquiera que sen su condición social, politica y/o econ6mi 

ca. 

La previsión social únicamente hace mención a determin~ 

dos riesgos / mismos que conllevan la idea de daño. r,a 

seguridad social, pretende evitar la miseria, mediante una 

solución integral del problema de la necesidad y donde 

quiera que se presente. 

La previsión social es un conjunto de ideas e institu-

ciones que actuan pasivamente. La previsión social, espera 

pasivamente la realización de los siniestros, y frente a 

estos no hace otra cosa más que pagar o servir con pronti--

tud. En cambio, en la seguridad social se indica una 

actitud activa, adelantándose a los siniestros para evitar-

los. 

Así pues, la previsión social además de ser una etapa 

anterior a la seguridad social, tiene un campo de acción 

restringido. 

En México, la previsión social comprende escuelas y 

becas para hijos de los trabajadores; agencias gratuitas 

de colocación; higiene y seguridad en los centros de traba-

jo; seguro social; prevención y reparación de los riesgos 

profesionales. Principalmente, por su parte, la seguridad 
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social comprende tas contingencias bio-socio-económicas. 

Deseamos ll(_Jregar, que la previsión social sólo prol:ege

a las personas en determinadas condicones de edad, profesión 

oficio y por un determinado tiempo. En cambio la seguridad 

social, tiene como postulado otorgar protección desde la 

etapa de la concepción, e inclusive hasta la muerte, sin 

distinción alguna, sólo basta ser ''humano''· 

C.- LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA PREVENSION SOCIAL. 

Los principios y caracteres del derecho social, se 

encuentran en la prevensión social, pues entre otras cosas,

se trata de proteger a un grupo específico elaborando, 

proponiendo y aplicando todas aquellas medidas de índole 

general o especial que tiendan a disminuir la delincuencia,

así como el mejor tratamiento a las personas privadas d2 

su libertad. 

D.- OTROS CONCEPTOS BASICOS. 

a.- Derecho social. 

b.- Derecho de la seguridad social. 

c.- Derecho procesal social. 

d.- Derecho procesal de la seguridad social. 

a.- EL DERECHO SOCIAL. 
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El Derecho social: "es aquel que está integrado por 

las normas jurídicas especiales de orden p6blico, destinadas 

a la protección de 1 hombre colectivo, común o genera 1, en 

la satisfacci6n de ciertas nec8sidades laborales, familiares 

habitacionales, económicas, educativas, ;>rocesales, 

agrarias y de salud, así como en las demás en que roquiere 

de salvaguardia, por encontrarse sujeto a vínculos sociales

frente a individuos, grupos, entidades o clases con posición 

de poder, para lograr la nivelación o equilibrio de sus 

desigualdades a fin de que alcance su plena realización y 

se logre el bien común••. (7). 

Por su parte, Gustavo Radbruck afirma: 11 El derecho 

social es el resulta do de una nueva concepción del hombre 

por el derecho del hombre sujeta a vínculo social". ( 8). De

ésta definición resulta una característica básica: que el 

derecho social es la tendencia publicista del derecho 

privado; no se inspira en la idea de igualdad de las persa-

nas, antes bien en la idea central de nivelaci611 o equili--

brio de las desigualdades. 

Fix Zamudio, citando a Roubier agrega y en la cual 

estamos de acuerdo: Que el derecho social no pertenece al 

derecho público ni al privado, es una especie intermedia 

entre ambas clases de normas. El derecho social, se traduce

en la protección jurídica de los económicamente débiles, a 

fin de lograr un equilibrio efectivo entre los diversos 
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grupos o clases sociales, el sentido del derecho social no 

es meramente una doctrina, ni sólo un« escuela jurídica, 

es Ja vida misma. Su trascendencia ha llegado a los textos 

constitucionales de la mayoría del mundo. 

b. - CONCEPTO DF.L DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El derecho de la seguridad social, "es la humanización 

del derecho, es el triunfo de lo humano sobre la economía. 

Es un derecho universal e inalienable, no es una facultad 

potestativa, es una obligación que debe estar en la constit~ 

ción. 11 ( 9). 

Gregario Sa11chez León, define el derecho de la seguridad 

social, "como una parte del derecho social, que constituye 

un conjunto de normas jurídicas de orden público que tienden 

realizar la solidaridad social, el bien colectivo e 

individual, la capacitación y adiestramiento del hombre y 

el desarollo de la cultura, para proteger a 13 clase trabajE 

dora en sus relaciones de trabajo subordinado, o independierr 

te, cuando el producto de trabajo es la fuente fundamental 

de su subsistencia, garantizando a los trabajadores, contra 

las eventualidades suceptibles de reducir o suprimir su 

capacidad de trabajo, consignando a cargo de una institución 

Estatal, la prestación del servicio público de carácter 

nacional, para el socorro o providencia mediante el pago 

de prestaciones en dinero o en especie, a que dan derecho 
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los seguros sociales establecidos y ~decuados a cada contin-

genciil, en favor de los trabajadores, sus fami t lares 

beneficiarios, decretándose el pago de una contribución a 

cargo del propio Estado, de los patrones y de los trabaja--

dores asegurados, para la efectiva prestación del servicio.'' 

(ID). 

Por considerar el último concepto adecuado y de una 

claridad indubitable, no haremos mayor comentario al respec

to. 

c.- CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL SOCIAL. 

El derecho procesal social: "son normas procesales, 

formadas por métodos y caminos destinadas a la actuación 

de los preceptos sustantivos que tutelan los intereses de 

1os grupos o clases sociales.'' (11). 

Fix Zamudio, afirma: "fu' indispensable establecer 

normas instrumentales inspiradas en la justicia social, 

desprovistas de rigorismos, de fórmulas y de la lentitud de

los procedimientos ordinarios, rompiendo con el principio 

de igualdad formal de las partes con el fin de lograr la 

igualdad real de las mismas: es decir, que paralelamente 

al Derecho Social Material, fué apareciendo un derecho 

procesal animado de los mismos principios proteccionistas 

que el derecho substancial que constituye su objeto, por 
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que perlemos denominarlo --nerecho Procesal Social--". 

( 12). 

d.- CONCEPTO DE DERECHO PROCESAi, DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El derecho procesal de la seguridad social: "Son la 

normas que regulan la realización de las disposiciones de 

seguridad social, protegiendo a los desamparados y a los 

que sufren un riesgo profesional, de las contingencias de 

su situación económica.'' (13). 

Frecuentemente se le comprende dentro del campo del 

derecho procesal social o dentro del campo administrativo. 

E.- LA ASISTENCIA SOCIAL (CONCEPTO). 

La asistencia social o pública: "está determinada por 

aquellos casos que no pueden ser incluidos en la regulación

del seguro. Los incapaces congénitos para toda clase de 

trabajos, los ciegos, los sordomudos, los huérfanos, los 

niños abandonados, los irreparablemente disminuidos en su 

capacidad psíquica o fisiológica por herencia o por enferme

dades incur.ables, y en general, todos los que son incapaces

para bastarse así mismos y carecen de la ayuda familiar, 

juntamente con aquellos que, aun siendo válidos y capaces 

para el trabajo, lo repudian, como los vagabundos y mendigos 

profesionales, son los sujetos insubrogables de la Asisten--
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cia Pública ... " ( 14). 

Otra definición menos casuística de Asistencia Social:

''Es el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar 

circunstancias de carácter Sócial que impidan al individuo 

su desarrollo integral, así como ta protección física, 

mental social de personas en estado de necesidad, de 

desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr 

su incorporación a una vida plena y productiva.'' {15). 
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CAPT1'1JLO 'l'EHCERO. 

III.- DERECHO COMPARADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

A.- La seguridad social en los Estados Unidos de América. 

a.- Principales programas de seguridad social. 

b.- Análisis en particular de cada modalidad. 

B.- La seguridad social en Europa: 

a.- El seguro social en Alemania. 

b.- El Seguro Social en Inglaterra. 

c.- Algunas comparaciones con otros paises. 

A.- LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El de Enero de 1941, el presidente Franklin o. 

Roosevelt, ofreció al congreso de los Estados Unidos de 

América, un mensaje, advirtiendo que jamás se había visto 

tan seriamente amenazada la seguridad del país. Proclamó 

que la economía social de su país reclamaba una mejoría 

inmediata que permitiera amparar a un mayor número de 

ciudadanos por medio de pensiones de vejez y seguros contra

la desocupación~ ampliar oportunidades para obtener asisten

cia médica adecuada e idear un sistema más apropiado median

te el cual las personas pudieran disfrutar de una ocupación

adecuadamente remunerada. 
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Con lo anterior, estaba proclamando las cuatro liberta

des esenciales en el hombre: 1 ibertad de pensamiento y 

expresión, libertad religiosa; libertad par.J subsistir; y 

libertad para vivir sin temor. 

Debido a ello, la Suprema Corte de los Estados Unidos,

apoy6 la Constitucionalidad de LA LEY FEDERAL DE LA SEGURJ-

DAD SOCIAL DE 1937 --equivalente a la nuestra: la Ley del 

I .M.S.S., de la que tt'ataremos en capítulo posterior--, 

acogiendola en el Artículo 1, Sección 8, de la Constitución

de los Estados Unidos de América; el que a ta letra, establ~ 

ce: ''El congreso tendrá facultad para establecer y recaudar

contri bue iones, impuestos, derechos y consumos; para pagar 

las deudas y proveer a la defensa com6n y bienestar general

de los Estados Unidos; pero todos los derechos, impuestos 

y consumos serán uniformes en todos los Estados Unidos." 

( 16). 

con ésta base constitucional, surgen diferentes tipos 

de programas de seguridad social en los Estados Unidos: 

Unos Federales, otros Estatales y unos más mixtos. 

Los régimenes de Seguridad Social que contribuyeron 

al actual sistema Estadounidense son, a saber: 

1.- Ley de Seguridad Social de 1935. 

2.- Ley de Retiro de los Ferrocarrileros. 

3.- Ley del Seguro de Desempleo de los Ferrocarrileros de 
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1946. 

4.- Ley del sequro de Desempleo de 1935. 

5.- Ley de Accidentes del Trabajo y enfermedades profesiona

les según Estados (disposiciones dictadas progresivamen

te desde 1911 a 1949) 

6.- Ley de Compensaci6n para empleados Federales 1908-1916. 

7.- Ley de Compensación para estibadores y trabajadores de 

muelles o de obras portuarias 1927. 

O.- código del Ingreso Nacional. 

a.- PRINCIPALES PROGRAMAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Los principales programas de seguridad social, tienen 

su origen en la Ley de la Seguridad Social de 1935, estos 

son: 

a) Programas Federales: 

1.- Vejez, Sobrevivientes, Incapacidad y Seguro de Salud 

(OASDHI). 

b) Programas Mixtos: (Federales-Estatales) 

1.- El Desempleo. 

2.- Asistencia para ancianos necesitados, niños dependientes 

y para incapacitados permanentes. 

Aparte de los previstos en la Ley de seguridad Social 

tienen programas de compensación para los trabajadores en 

todos los Estados, y un programa de compensación para 
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empleados federales otro para los rerrocnrr.ileros. 

h.- ANALISIS Jm PARTICULAR DE CllD•\ MODl\LTDAD. 

Cada modalidad de prestación en el régimen del seguro 

F.stadounidense, reviste características importantes que 

merecen nuestra atención. 

a) PROGRAMA DE VEJEZ, SOBREVIVIENTES Y SEGURO DE SALUD 

(OASDHI). 

Este es el programa básico nacional de seguridad 

social, en el se prevee la reposición parcial de las ganan-

cias por trabajo que dejan de obtenerse por el trabajador 

y su familia, cuando este se jubila por edad avanzada, por 

incapacidad total o muerte. En este programa o modalidad se

incluyen pagos parciales para hospitalización, medicinas y 

cuidados para la salud de los ancianos. 

La cobertura por lo general en este programa es obliga

toria. La cantidad de prestaciones en dinero para un trabaj~ 

dar y su familia, están en relación con la cantidad promedio 

de su salario cubierto --si se trata de trabajador dependie~ 

te-- o de su ingreso -- si se trata de trabajador indepen--

diente.--

En cuanto a las prestaciones que se pagan no se toman 

en cuenta ni la necesidad, ni las propiedades, ni otros 
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ingresos que puede continuar percibiendo el individuo. Sin 

embargo, un beneficiario menor de 72 años, que tenga un 

ingreso subtancial de ganancias se le debe de retener 

total o pare ia lmen te ésta prestación --aunque pensamos que 

en la práctica pocas veces se realiza, debido n la dificul-

tad que generaría establecer las ganancias percibidas por 

otras fuentes de ingresos, y en todo caso, pocos beneficia-

ríos pensionados bajo este programa trabajarían más allá 

de lo que consideran una realización en su vida, a no ser 

que se trate de hombres con un espíritu de superación muy 

loable.--

Se establecieron dos programas relacionados con el 

seguro de salud para las personas de 65 años o más consisterr 

tes en: 

1.- Un plan que provee el pago parcial de gastos de hospita

lización y cuidados relativos. 

2.- Un plan complementario voluntario que provee el pago 

parcial de costos de los servicios médicos y anexos, y 

de salud para proteger otros riesgos determinados y 

que no estuvieran cubiertos por el plan básico. 

Los trabajadores tutelados o amparados bajo este 

programa lo son casi todos los trabajadores: jornaleros, 

empleados asa lar lados, trabajadores independientes en el 
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comercio, industria, agricultura y profesionales; ciudadanos 

o no ciudadanos. 

Para grupos específicos como: rurales, pescadores, 

marinos, domésticos, independientes y miembros del ejercito, 

están cubiertos por este sistema general. 

Los ferrocarrileros con 10 años o más de servicios, 

tienen su sistema especial de jubilación para riesgos de 

vejez, muerte e invalidez. Los ferrocarrileros con menos 

de 10 años de servicios se cubren por el OASDHI, o sea 

este programa general. 

También los empleados públicos de los Estados o Gobier

nos locales están cubiertos por el sistema general por 

acuerdo voluntario entre los Estados y la secretaría de 

Sanidad, Educación y Bienestar. 

Todos aquellos que no están cubiertos por éste sistema-

general, están protegidos bajo sistemas de jubilación 

establecidos por sus empleadores. 

Los empleados públicos civiles federales, están prote-

gidos por un sistema especial de jubilación que cubre: 

Jubilación por edad avanzada, muerte e invalidez. 

El personal del ejército está protegido por ambos 
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sistemas: el general y el espocial que los protege contra 

los riesqos de edad avanzada, invalidéz y muerte. 

En tratandose de beneficiarios: Será beneficiaria la 

esposa en caso de juhilación o incapacitación, si tiene 62 

años o más, o cualquier edad si tiene a su cuidado un hijo 

menor de 18 años o incapacitado que tenga derecho a las 

prestacio11es del seguro infantil. Será beneficiario el 

esposo si tiene 62 años o más o si es dependiente del 

individuo asegurado. Serán beneficiarios los hijos solteros

que sean menores de 18 años, o menores de 22 si están 

estudiando, o de cualquier edad si están incapacitados 

desde antes de esa edad. 

Serán beneficiarios en caso d~ muerte, los hijos 

solteros, la viuda de 60 años o más, el viudo de 62 años o 

más, todos si reúnen los requisitos señalados en el párrafo

que antecede. También pueden ser beneficiarios los padres -

del asegurado, si tienen 62 años o más si eran dependientes 

del individuo asegurado. 

Los dependientes o sobrevivientes de un individuo 

asegurado pueden recibir prestaciones del seguro hospitala-

r.io o relativos. 

Los requisitos para calificar dentro de este programa 

son los siguientes: Las prestaciones de vejez son pagaderas
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a los individuos ''completamente as~gurados'' y a sus depen--

dientns. Se dice qu~ "están completamente asequrados" los 

individuos que han cul1ierto un empleo durante 21 años. 

En cuanto las prestaciones por incapacidad, se 

requiere haber trabajado para el programa durante 5 años 

~n el periodo de 10 años anterior a su incapacidad y que es

té además completamente asegurado. La incapacidad debe ser 

total, determinada médicamente y que dure por lo menos 12 

años. 

Existen requerimientos más liberales para individuos 

incapacitados por ceguera. 

Las prestaciones a los beneficiarios son pagaderas si 

Bl trabajador asegurado estaba completamente asegurado, si 

estaba asegurado antes de su muerte y si tenía por lo 

menos un año y medio de trabajo cubierto dentro de los 3 

años inmediatamente precedentes a su muerte. 

Las personas de 72 años o más que no llenen completamerr 

te los requisitos para ser calificados como ºcompletamente 

asegurados'', pueden calificar para prestaciones especiales. 

Cabe hacer destacar que el Financiamiento del programa-

es a través de un porcentaje de impuestos anuales, para 

las prestaciones en dinero de las personas aseguradas. Las 
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prestaciones para personas no asequradas set"án pagadas de 

las t"entas federales genct"alcs. Y por último, el plan de 

segut"o médico es financiado pal" los trabajadores y pal" el 

gobierno fedet"al en partes iguales. 

b) EL SEGURO OE OESEMPLEO. 

Las pt"estacione de desempleo son aquellas que están a 

disposición de los trabajadores --podemos notar que no 

hablamos de asegurados, sino de trabajadores-- SIN EMPLEO: 

no es menester de una "prueba de medios 11
, sólo se necesita 

demostrar que perteneció a la mano de obra por medio de 

una cantidad específica de trabajo o por ganancias en un 

empleo cubierto, esto Último es seg6n se exprese la cantidad 

de empleo: en semanas o dolares devengados, respectivamente. 

Para tener derecho a ésta modalidad de prestación el 

trabajador requiere: estar listo, es decir dispuesto, 

capaz y con deseos de tt"abajat" --se trata de un aspecto 

psicológico--; debe set" desempleado --no descalificado, 

que daría margen a otra modalidad de pt"estación--, y por 

Último debe t"egistrarse en una oficina de desempleo --noso

tros le llamamos bolsa de trabajo, es el aspecto material--T 

La cobertura está limita da a los empleados protegidos 

bajo la Ley Federal de Impuestos de Desempleo, se refiere 

principalmente a trabajadot"es industt"iales y comerciantes 
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en empresas privadas que ocupan cuatro o mfis empleos durante 

veinte dias en un año. En algunos Estados se extiende la 

cobertura a otros empleos no comprendidos en la Ley Ferieral

dc Desempleo. 

Oc tal suerte, están prot:egidos en este rubro: los 

trabajadores asalariados o jornaleros: los empleados civiles 

federales, que antes fueron miembros del servicio militar; 

Los empleados públicos estatales y locales, en algunos 

Estados por ser opcional en los mismos; los marinos; los 

pescadores, en parte; trabajadores agrícolas, en un Estado 

y Puerto Rico; los trabajadores domésticos, en dos Estados 

los trabajadores independientes, en un Estado: y los 

ferrocarrileros, bajo un programa federal especial. 

Para recibir las prestaciones en éste programa se 

requiere un periodo básico de empleo, de aproximádamente 

un año. La cantidad de prestación semanal varía entre un 

límite y un máximo, según los salarios devengados y el 

tiempo que fue empleado. Por lo general, antes de pagar la 

prestación, se requiere de una semana de desempleo total. 

Asimismo, muchas leyes preveen una duración máxima de 26 

semanas, también según el periodo trabajado o ganancias 

obtidas. Además, se preve una extensión cuando el desempleo

en el Estado es crítico. 

El financiamiento en esta modal id ad corre a cargo de 
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los empleadores o pillrones en un 3.1% sobre los dolares 

anuales de paga de un trabajador en empleos cubiertos. Por 

excepción, en tres Estados, tambien contribuyB el trabajador 

. El primer supuesto, QS el que manejaron nuestros legislad~ 

res al instituir el "S.A.R" (Seguro de Ahorro para el 

Retiro). 

e) COMPENSACION PARA LOS TRABAJADORES. 

Estos programas o modalidades están destinadas a 

proveer prestaciones en dinero y atención médica, cuando 

el trabajador sufre un accidente o enfermedad profesional. 

Así como pagos en dinero a sus beneficiarios, si ha muerto 

en el trabajo --pensamos debería redactarse así: " •.• en el 

trabajo o con motivo del trabajo 11
--. 

El programa es clasificado como obligatorio o de 

elecci6n --nosotros le llamamos a iste Último: "voluntario"

y son similares a las clasificaciones en nuestra Ley del 

r.M.s.s. --. 

Básicamente, este programa protege a las trabajadores 

agrícolas, los domésticos --en pocos Estados--; los emplea-

dos públicos estatales y locales; }* los empleados públicos 

del gobierno federal --por un programa federal especial--. 

En algunos Estados no se pagan prestaciones por incap~ 
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cidad parcial rasultante de una enfermedad profesional. 

En otros, se paqan prestaciones m~dicas inferiores en 

comparación de aquellos que se otorgan por accidentes 

industriales, 

Existen tres clases de incapacidad: total temporal; 

permanente pare i a 1 y; tata l y permanente. No obstan te de 

existir legalmente un porcentaje del salario para dar como 

prestación a cada trabajador y que fluctua entre los 60 y 

66.6 % , los Estados pagan una cantidad semanal en dólares 

inferior a dicho porcentaje. 

Las prestaciones por muerte alcanzan el 66.6 % del 

salario del trabajador. Se agregan los gastos de funeral, 

el cual lo nombran "subsidio por entierro", cuya cantidad 

está determinada específicamente. 

Se proporciona ayuda médica a los trabajadores incapa-

citados, generalmente por el costo total del tratamiento o 

atención. 

La mayoría de los Estados establece un periodo de 7 

días de espera para recibir las prestaciones. Lo anterior 

no se aplica en las prestaciones médicas, pues se otorgan 

ipso facto. 

Las ayudas médicas son proporcionadas sin límite de 
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tiompo. Las prestaciones por incapacidad temporal varian 

de cuatro aílos hasta su duraci6n. Por incapacidad permanente 

parcial, varían según el grado de incapacidad. Por incapaci

dad total y permanente se extiende a la duración de la 

incapacidad: en algunos Estados de B a 10 años. Las presta-

cienes por muerte son pagadas a la viuda durante toda su 

vida o hasta que se vuelva a casar, a los hijos hasta los 

J6 o 18 o más si están incapacitados. 

Se aconseja al empleador o patrón, adoptar medidas de 

seguridad, ya que sus costos al financiar estos programas 

se incrementan de acuerdo al porcentaje de accidentes 

ocurridos en su negocio. No existen programas especí fices 

de prevensión de los riesgos o enfermedades profesionales, 

sólo ésta recomendación. 

Se contienen disposiciones para rehabilitación como 

son el readiestramiento, educación, colocación y consejos 

los trabajadores para encontrar un trabajo adecuado. 

Agregando, incluso, un mantenimiento especial para facilitar 

la rehabilitación. 

El programa es financiado casi exclusivamente por el 

patrón. En los casos de enfermedad profesional el empleado 

contribuye al costo de las prestaciones por incapacidad 

temporal. 
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d) SEGUllO DP. INCAPACIDllD 'l'EMPORllL o rRor:nMIAS DE Pl\GO POR 

ENPEHMEDAD. 

En éste tipo de programa se preve para los trab~jadores 

una compensación parcial por la pérdida de sus salarios, 

causada por incapacidad temporal no profesional. La cobertu

ra es obligatoria para todos los trabajadores sujetos a la 

ley, por lo que los trabajadores amparados, principalmente 

son los del comercio y los de la industria. 

Las disposiciones para periodos de duración de las 

prestaciones, tiempo de espera y requerimientos de edad, 

son similares a las normas del seguro de desempleo, que ya 

analizamos. No existen prestaciones en especie y el periodo

es limitado según el tipo de enfermedad o embarazo. 

*Como reflexión final del tema, podemos mencionar que 

los programas que comprende este análisis, son principalmen

te los seguros sociales para la protección de la pérdida 

del ingreso debido a edad avanzada, incapacidad, accidentes

profesionales, desempleo, muerte y costo elevado del cuidado 

de la salud en la vejez. Generalmente, las prestaciones 

son pagadas sobre la base de contribuciones en el pasado y 

son pagadas sin una "prueba de necesidad" del beneficiario 

, prueba que retarda el otorgamiento de los beneficios. 

En los Estados Unidos, no son muy frecuentes los 
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servicios sociales. Pero se destaca su existencia en progra

mas de asistencia pública federales, estatales y para la 

rehabilitación de personas dependientes 

según su Ley de Seguridad Social. 

B.- LA SEGURIDAD SOCIAL EN EUROPA. 

a. - EL SEGURO SOCIAL EN ALEMANIA. 

familiares, 

El Canciller de Prusia, Otto Von Bismnrk, promulgó 

las primeras leyes que crean y regulan un auténtico Seguro 

Social. 

Cuando el movimiento social is ta fué adquiriendo una 

gran fuerza en la vida Europea, y sus estructuras liberalis

tas se tambaleaban, debido a que no era posible satisfacer 

las necesidades mínimas de la creciente población obrera. 

Aparece el poder públ ice condenándolo energicamente. La 

iglesia Católica lanzó su encíclica Rerum Novarum. Fué 

necesario recordar que el ser humano tiene necesidades 

materiales por satisfacer, que busca la tranquilidad y el 

bienestar. 

Bismarck, mediante una legislación de emergencia, 

concibe un plan para ahogar el poderoso movimiento socialis

ta: La Ley Contra las Tendencias de la social-Democracia. 

Asistido y aconsejado por los economistas Adolfo Wagner y 
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Schafle, comprende la trascendencia de los sequros sociales

--notamos que no se habla de seguridad social--, como 

instrumento pol[tico para atraer a las clases econ6micamente 

débiles, unirlas en torno al Estado y robustecer la autori-

dad de éste. para contrarrestnr, mediante la implantación 

de los seguros sociales, la acción <le los riesgos a que 

con mayor frecuencia estaban expuestos los obreros y sus 

familias. 

Así pues, justificando la creación del Seguro Social 

de 1881, Bismarck sostuvo: "El Estado que puede unir más 

dinero fácilmente deber ser el que tome el asunto en sus 

manos. No como limosna, sino como derecho a recibir ayuda, 

cuando las fuerzas se agoten, y a pesar de la mejor voluntad 

no se pueda tr.abajar más ..• Este asunto acabará por 

imponerse, tiene porvenir ..• ; todo aquel que vuelva a 

patrocinar estas ideas, tomará el timón de la nave (la del 

Estado). El que tiene pensión para su vejez está mucho más 

contento y es mucho más facil de tratar. Aunque se precisase 

mucho dinero para conseguir el contento de los desheredados, 

no será nunca demasiado carot sería, por el contrario una 

buena colocación de dinero, pues con ello evitaríamos una 

revolución que consumiría cantidades superiores.'' (17) 

Los frutos no tardaron en recogerse: Aparece la Ley 

del Seguro Obligatorio de Enfermedades, el 13 de Junio de 

1883, que fué la primera Ley del Seguro Social; el 6 de 
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Julio de 1804, fu' la segunda, sobre el seguro de accidentes 

de trabajo de los obreros empleados de las empresas 

industriales; otra más el 22 d? Junio de 1889 sobre el 

seguro obligatorio de invalidez y de vejez. 

sobre la base de estos antecedentes se origina el 

Sistema del Seguro Social. Observándose tres características 

principales: 

1.- La participación del trabajador en el costo del seguro,

excepto en el de accidentes de trabajo, sostenido 

íntegramente por el patrón. Aquí notamos la aplicación 

de la teoría romana de la culpa extracontractual, 

aquilina, y la teoría de la responsabilidad objetiva 

del riesgo creado. 

2.- La participación del Estado, en representación de la 

sociedad interesada en el sostenimiento de los seguros 

de invalidez, vejez, enfermedades y maternidad. 

3.- La administración autárquica del sistema de seguros, 

con intervención de los destinatarios del servicio, 

patrones y trabajadores. 

En el año de 1905, el seguro de accidentes se extiende

ª tres aspectos: accidentes, enfermedad e invalidez. En 

1911, se complementa con la promulgación del código Federal-
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de Seguros Sociales y la Ley de Seguros de Empleados par. 

ticulares, e incluyo' el seguro de salud y en 1926 el seguro-

de desempleo. 

El dispositivo Constitucional, que marcó el ingreso 

del seguro social a Alemania, es el artículo 161, Título V 

de la Constitución de Weimar de 191B, en el que se leía: 

"El Reich creará un amplísimo sistema de seguros para 

poder, con el concurso de los interesados, atender a la 

conservación de la salud y de la capacidad para el trabajo 

, a la protección de la maternidad y a la previsión de las 

cor.secuencias de la vejez, de la enfermedad y de las vicisi

tudes de la vida." 

De lo anterior se derivan los principios aplicables a 

los seguros sociales: la competencia federal, seguros 

contra todos los riesgos de vida en el trabajo, predominio 

de las prestaciones preventivas, y de la intervención de 

los asegurados en la administración de los seguros. 

Los seguros sociales AlP.manes están integrados por: 

1.- El seguro obligatorio de accidentes y enfermedades 

profesionales. 

2.- Enfermedad y Maternidad. 

3.- Seguro Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte: de 

obreros y mineros, y 
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4.- Seguro contra el paro involuntario. 

Ya en forma categ6rica se establece en la Constituci6n

de Alemania de 1919, en su artículo 163: "Todo alemán 

tiene sin perjuicio de su libertad personal, el deber 

moral de utilizar sus ruerzas intelectuales y físicas 

conforme al interés de la colectividad. En caso de que una 

operación conveniente no pueda serle procurada, se le 

deben asegurar los medios de existencia necesarios.'' 

b.- EL SEGURO SOCIAL EN INGLATERRA. 

Uno de los principales orígenes del Seguro Social 

en el Mundo, surgió debido a las ideas de David Lloyd 

George y de Winston Spencer Churchill, quienes iniciaron 

el camino. Lloyd George señaló en 1906: "No quiero decir 

que la riqueza de este país, hubiera de distribuirse por 

igual _entre todos sus habitan tes¡ lo que afirmo es que la 

ley, al proteger a algunos hombres en el disfrute de sus 

inmensas propiedades, debe procurar que quienes producen 

la riqueza, sean protegidos con su familia en lo precario 

de su situación. Actualmente no pueden adquirir los artícu-

los de primera necesidad para la vida, a causa de circunsta~ 

cías ajenas a su alcance. Pero esto tampoco significa que 

las personas con menos recursos, hubieran de acogerse a la 

menta ble y humillante condición de pobres, oficialmente 

considerados. simplemente que la riqueza esparcida por 
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este país debería, como condición previa para e1 disfrute 

de sus poseedores, contribuir a la sul>sistcncia honorable 

de quienes estén en imposibilidad para mantenerse por sí 

mismos. 11 
( 18). 

Luego se expidieron normas legales de previsión y 

seguridad social destinadas a proteger el derecho al trabajo 

y la tutela de los trabajadores: En 1907, la Ley sobre 

Ed11cación, Inspección médica, cuidado de la Salud y Condi--

ción física de los menores, en escuelas públicas elementales 

En 1908, Ley de Pensiones para Vejez y Ley reguladora 

del trabajo en las minas de carbón, con una jornada de 

ocho horas. En 1909, Ley de Bolsas de Trabajo, con un 

sistema contra el paro forzoso; Ley de Proyectos Ciudades, 

para proporcionar casas baratas a los obreros y Ley de 

Juntas de Trabajadores. En 1911, la primera legislación de 

seguros sociales cubre las enfermedades de Invalidez, 

inspirado por el modelo Alemán. Algunos autores dicen que 

Alemania se inspiró en Inglaterra. 

Las leyes de vejez de 1908, condicionaban sus prestaci2 

nes a los ingresos y propiedades del solicitante, llegando 

confundirse con la beneficiencia pública. El sistema 

contra el paro se manejaba mediante un sistema nacional de 

Bolsas de Trabajo. En 1925, se extendió el principio del 

seguro a los riesgos de vejez y muerte. En este mismo año, 

las leyes de pensiones para viudas, huérfanos y ancianos 
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disponían el pago de éstas pensiones a las viudas de tos 

asegurados y establecían subpenciones a los hijos menor-es 

huérfanos. Los usegurados y sus esposas adquirían el 

derecho a la pensi6n al cumplir 65 afias. 

El 10 de Junio de 1941, el Sir William nevcridge, y 

trás aceptar la invitación para hacer un exhaustivo estudio

acerca de los sistemas existentes de seguro social y servi-

cios afines, concluyó haciendo tres recomendaciones: 

1.- cualquier sugestión para futuro debe aprovehar, a la 

vez, plenamente la experiencia adquirida en el pasado, y 

no restringirse por consideraciones de interéses seccionales 

creados al obtener tal experiencia. 

2.- La organización social debe ser tratada sólo como una 

parte de la amplia política de progreso social. El seguro 

social plenamente desarrollado puede proporcionar seguridad

de ingresos~ es un ataque contra la indigencia, la enferme-

dad, la suciedad y la desocupación, que obstruyen el camino

de la reconstrucción. 

3.- La seguridad social debe lograrse por la cooperación 

entre el Estado y el Individuo. El Estado debe ofrecer 

seguridad, mediante servicio y contribución; no debe ahogar

e! incentivo, la oportunidad ni la responsabilidad. Al 

establecer un mínimo nacional debe dejar campo abierto y 
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[.:>mentar la acción voluntaria de cadn individuo encaminada 

a lograr para sí y s~ familia algo más que el minimo. 

Ahora bien, las principales disposiciones d:? su Plan 

son las siguientes: 

1.- El plan comprende a todos los ciudadanos sin considerar

! ími te superior de i ng res os; sin embargo, toma en cu en ta 

sus distintas maneras de vida; es un plan que abraza a 

toda clase de person<:is y de necesidades; su aplicación es 

clasificada. 

2.- La población se divide en éstas principales clases de 

personas: 

a) Los empleados, personas cuya ocupación normal es el 

empleo bajo contrato de servicio. 

b) Otras personas que tienen ocupaciones remunerativas: 

patrones, comerciantes y trabajadores independientes de 

todas clases. 

c) Amas de casa: mujeres casadas en edad de trabajar. 

d) Otras personas en edad de trabajar sin ocupación remuner~ 

da. 

e) Las personas que no han llegado a la edad de trabajar. 

f) Las personas retiradas por haber rebasado esa edad. 

La sexta de éstas clases de personas recibirá pensio-
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nes de retiro. La quinta clase estará cubierta por asignaciQ 

nes para niílos, pagadera por el Tesoro Nacional y consideran 

do todos los niños de la familia. 1'odas las clases estarán 

consideradas para un amplio tratamiento médico, rehabilit!!_ 

ción y gastos funerarios. 

Las personas de las clases a}, b) y d) Pagarán periódi

camente una cotización única. Para los de la clase a), el 

patrón contribuirá, estas personas recibirán beneficios 

por desempleo e invalidez, pensión de retiro, tratamiento 

méd.lco y gastos de sepelio. Las de la clase b), recibirán 

lo anterior, excepto el beneficio por desempleo y el de 

invalidez durante las primeras 13 semanas. Las de la clase 

d), recibirán las anteriores, excepto los beneficios por 

desempleo e invalidez. Como substituto del beneficio de 

desempleo para las clases b), e), d), e) y f), se dispo!!. 

drá de un beneficio de aprendizaje, a fin de ayudarlas a 

centrar nuevos medios de vida en caso de faltar los que ten

gan en la actualidad. Para las amas de casa, habrá benefi--

cios de viudez y separación, subsidio para la maternidad y 

aptitud para recibir pensiones de retiro, ello en virtud 

de las cotizaciones de sus maridos. Además del subsidio 

para maternidad, las amas de casa que trabajen por paga, 

recibirán beneficio de maternidad de 13 semanas antes y 

despues del parto, para dejar su trabajo. 

El beneficio por desempleo, el de invalidez, la pen--
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sión de retiro, y c>l ele aprendizaje, sarán proporcionados 

al mismo nivc1 sin tener en cuenta las ganilncias previas, 

proveyendo un inqreso necesario para la subsistencia en 

todos los <::asas normales. La invalic'lez debida ;i accidente 

o enfermedad profesionales, ser.í tratada como cualquier 

otra invalidez durante las primeras 13 semanas; si conti-

nua, será reemplazada por una pensión industrial que esté 

de acuerdo con las ganancias del individuo, sujetas a un 

máximo y un mínimo. 

El beneficio por desempleo continul:lrá sin oligación 

de comprobar la necesidad, tanto tiempo cuanto dure el 

desempleo. Sin embargo, estará sujeto a la condición de 

concurrir a un centro de trabajo o de aprendizaje. 

Las pensicnes distintas de las industriales se paga-

ran sólo al ocurrir el retiro del trabajo. Podrán se re-

clamadas en cualquier tiempo despues de la edad mínima de 

retiro, o sea, después de los 65 años para los hombres y 

de los 60 para las mujeres. Las pensiones contributivas, 

de derecho, serán aumentadas hasta el tipo básico comple

to, gradualmente en un periodo de transición de 20 años, 

durante el cual se pagarán pensiones adecuadas, de acuer-

do con las necesidades, a todas las personas que lo re-

quieran. 

No se conc0derán en lo sucesivo pensiones permanen-
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tes a lus viudas en edad de trabajar, sin niños depen-

dientes de ellas. Uabrá para todas las viudas un beneficio 

temporal a un tipo mayor que el del beneficio por desem-

pleo o por invalidez, seguido del aprendizaje necesario. 

Habrá un bencf icio de tutela para las viudas que tengan a 

su cuidado niños quede ellas dependan, además del subsi-

dio por niños, adecuado para la subsistencia cuando no 

haya otros recursos. 

Se contará con la asistencia nacional, para los casos 

de necesidad no cubiertos por el seguro social, mediante 

la obligación uniforme de comprobar la necesidad. 

Se facilitará a todos los ciudadanos un tratamiento 

médico que cumpla con todos los requisitos, por medio de 

un servicio sanitario nacional organizado bajo la direc

ción de los departamentos de sanidad. Un tratamiento post

médico de rehabilitación se dará a todos los que estén en 

aptitud de aprovecharlo. 

Se creará un Ministerio de Seguridad Social, responsa-

ble del Seguro Social, de la Asistencia Nacional y del 

fomento y supervisión del seguro voluntario, y este Minis

terio tomará a su cargo, en toda la extensión que sea 

necesaria para estos propósitos el trabajo actual en esos 

ramos de otros Departamentos de Gobierno y Autoridades 

Locales. 
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e. - ALGUNAS COMPARACIONES CON O'l"/IOS />A T SES, 

La seguridad social, como hemos visto, interesa por 

igual a todos los palsos, en los filtimos afias se ha intenta-

do resolver todas las contigencias 

problemas que a través del tiempo 

comunes. 

riosgos de la vida, 

el espacio nos son 

Considerando diez países (Australia, Bélgica, ca nada, 

Dinamarca, Alemania, Nueva Zelanda, Rumania, Sud Africa, 

Suecia y E.U.A.) y tomando en cuenta sólamente si cubren o 

no determinados riesgos, concluimos: 

1.- En todos existen disposiciones para atender a la atender 

a la incapacidad profesional, algunos con distinto -

nombre, pero en esencia los mismos. 

2.- En Alemania, Nueva Zelanda, Rumania y Dinamarca, han 

adoptado disposiciones para atender la incapacidad no 

profesional, existe entre ellos el seguro obligatorio 

contra enfermedades. 

J.- En canada, Nueva Zelanda, Sudáfrica, Estados Unidos y 

Australia, existe el seguro obligatorio contra el 

desempleo. En Dinamarca se maneja como seguro volunta

rio contra el desempleo. 
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4.- En tos diez países existen pensiones para la vejez. 

Y como podemos apreciar, nuestro régimen del seguro 

social puede competir con cualquiera de ellos en presta

ciones y servicios, incluso ce-lósament;e de nuestro sistema 

podemos decir que es mejor. 

* Citas Bibliográficas del Cápitulo: 

16) Hamilt6n, Madis6n y Jay. ttEl Federalista••. p. 390. 

17) y 18) Autores Cit. Alberto Briseño nuiz. Op. Cit. p. 

68 y 70. 
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CAPTTlJLO CUARTO. 

IV. - Gl\SES LEGALES DF. LI\ SF.GIJRTDl\D SOCT l\L y l\SIS'l'ENCII\ so_ 

Cil\L EN MEX!CO. 

A.- Ordenamientos Constitucionales: 

a.- Para el Seguro Social. 

b.- Para la Asistencia Social. 

B.- Leyes Reglamentarias: 

a.- De Seguros Sociales. 

b.- De Asistencia Social. 

A. ORDENAMIEN'l'OS CONS'l'I'l'IJCIONALES 

La Carta Magna, como mandato jurídico supremo de -

nuestro País, es la razón y esencia de la Revolución So-

cial, es la expresión de la justicia y de la libertad. Es 

la consagración legitima de los Derechos del Hombre. 

a.- Pl\RA EL SEGURO SOCIAL: 

En n 1Jestra Constitución de 1917, se define el destino 

nacional, se finca la forma de gobierno y se consolidan 

los derechos de los mexicanos. En ella, se establece el 

marco jurídico del Seguro Social, en su artículo 123. En 

1929 y 1974, sufre ligeras reformas, para finalmente quedar 
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como a contin11aci6n trascribimos: 

Art. 123.- "1'oda persona tione derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al efecto se pt"omoverán la Ct:"ea

ci6n de r=mpleos y la Ot:"ganización social del trabajo, con

forme con la ley. 

El Congreso de la Uni6n, sin contravenir las bases 

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales t:"egirán: 

A. - Entre obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos, y de una manera general, todo contrato de traba-

jo: 

I .- . •. 

XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro So-

cial, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, 

de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfer

medades y accidentes, de servicio de guardería y cualquier 

otro encaminado a la protección y bienestar de los traba

jadores, campesinos, no asalariados y otros sectores socia-

les y sus familiares; 
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n.- Entre los poderes do la Unión, el Gobierno del 

nistrito Federal y SllS trabajadores: 

J.- ... 

XI. - La Seguridad Social 

guicntes bases mínimas: 

organizará conforme a las si-

a} Cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona

les; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la 

jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará 

el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán tra

bajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 

peligro para su salud en relación con la gestación; goza

rán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 

fijada aproximadamente parn el parto y de otros dos des-

pues del mismo, debiendo percibir su salario íntegro con. 

servar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por 

la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada 

uno para alimentar a sus hijos. !\demás; disfrutarán de 

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas 

para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 
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d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 

Asistencia médica y medicinas, P-n los casos y en la pro-

porción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para re

cuperación, así como tiendas económicas para beneficio de 

los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionará a los trabajadores habitaciones 

baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los progra

mas previamente aprobados. Además, mediante las aportacio

nes que haga establecerá un fondo nacional de la vivienda 

a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabaja-

dores y establecer un sistema de financiamiento que permita

otorgar a estos crédito barato y suficiente para que ad-

quieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o 

bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 

pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán 

enteradas al organismo encargado de la seguridad social 

regulandose en su ley y en las que corresponda, la forma y 

el procedimiento conforme a los cuales se administrará el 

cita do fondo y otorgarán 

pee ti vos; 

adjudicarán los créditos res--
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h.- PARA J,A ASTSTENClA SOCIAL. 

Podemos decir que la establecen de un modo superfi-

en el artículo '1°, párrafo tercero, d~ la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que trascribimos 

a continuación: 

l\rt. 4° .-

ºToda persona tiene el derecho a la protección de la 

salud. La ley definirá las bases modalidades para el 

acceso a 1os servicios de Salud y establecerá la concu--

rrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone 

la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Asimismo, el artículo 73, fracción XVI, de nuestra 

Constitución Federal, establece: 

Art. 73.- "El Congreso tiene facultad: 

XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición 

jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, 
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colonización, emigración o inmigración y salubridild gene-

ral de la República. 

¡a.- El Consejo de Salubridad General dependerá direct~ 

mente del Presidente de la República, sin intervención de 

ninguna Secretaria de Estado, y sus disposiciones genera-

les serán obligatorias en el país. 

2a.- En caso de epidemias de carácter grave o peligroso 

de invasión de enfermedades exóticas en el país, el Depar

tamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inmedia

tamente las medidas preventivas indispensables, a reserva 

de ser después sancionadas por el Presidente de la República 

3a.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 

disposiciones serán obedecidas por las autoridades admi-

nistrati vas del país. 

4a ·- Las medidas que el Consejo haya puesto en 

vigor de la campaña contra el alcoholismo y la venta de 

sustancias que envenenan al individuo o degeneran la espe

cie humana, así como las adoptadas para prevenir y comba

tir la contaminación ambiental, serán después revisadas 

por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 
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*Con estos dispositivos Constitucionales el derecho 

del trabajador y dc1 11ombre, se trasforman en la posibilidad 

legislativa de proteger al ser humano. Tal expedición no 

se limita meramente a un ordenamiento con seguros para los 

trabajadores, su ámbito es más amplio, aunque ele ronna in

cipiente, como analizaremos y justificaremos en el capítu

lo séptimo, al cual no remitimos. En un principio, los 

seguros sociales fueron destinados exclusivamente a los 

trabajadores. Ahora, la Seguridad Social, tiene que desbor-

dar los límites del derecho del trabajo. Los ordenamientos 

deben marchar paralelos y complementarse. El Derecho del 

Trabajo debe convertirse en el escudo y fortaleza del 

Obrero; la Seguridad Social en un derecho universal e 

inalienable, no debe ser sólo una facultad potes ta ti va, 

debe ser la hada bienechora, que se preocupe por el bienes-

tar de los hombres y de las familias y por conservar los 

niveles de vida en la vejez y en la adversidad. 

B.- LEYES REGLAMENTARIAS. 

a.- DE SEGUROS SOCIALES. 

1.- La Ley del Seguro Social, la más actual es la que en-

tró en vigor el 1° de Abril de 1973. 

2.- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales r.le 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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3.- La Ley del Jnsti tu to de Sequridad Social para las 

fuerzas Armadas. 

b.- DE ASISTENCIA SOCIAL. 

1.- Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 

2.- Ley General de Salud. 

3.- Ley del Instituto Nacional de Protección a la Infancia 

ahora Ley del Desarrollo Integral de la Familia. 

4.- Ley de la Coordinación del Plan Nacional de Zonas 

Deprimidas y grupos Marginados. 
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CAPI1'ULO OUJN't'O. 

V.- INS'l'I'l'llTOS nE SEr.IJRIDAO y ASISTENCIA SOCIAL (OnLIGA-

CIONES Y FACULTADES). 

A.- EL !.M.S.S. 

o.- Concepto. 

b.- Prestaciones servicios según 

B.- EL r.s.s.s.T.E. 

a.- Concepto. 

b.- Prestaciones servicios. 

c. EL r.s.s.F.A. 

a. - Concepto. 

b.- Prestaciones y servicios. 

D.- Otros organismos. 

a.- INFONAVIT. 

b.- EL D.I.F. 

C. - COPLAMAR. 

D.- LA s.s.A. 

E. - EL PRONA SOL. 
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!\.-EL l.M.S.S. 

a. - CONCEP'l'O. 

El Instit.uto Mexicano del Seguro Social, es un orga

nismo descentralizado con personalidad jurídica propia y 

patrimonio propio con sede en la ciudad de México. El 

fundador de éste gran Instituto, para nuestro orgullo fué 

un Guanajuatense, el !\bogado Leones Don Ignacio García 

Telles, quien a su vez rué su primer director entre los 

años de 1944 a 1946. El Delegado Estatal (Guanajuato) lo 

es el c. Manuel Castillo Magallón. 

b.- PRESTACIONES Y SERVICIOS SEGUN REGIMEN. 

En la Ley del Seguro Social se distinguen cuatro 

tipos de seguros: El Obligatorio y el Voluntario (art. 12 

y 13) y, el Facultativo y el Adicional (art. 224 y 226). 

El régimen del Seguro Obligatorio comprende: (art.11) 

a) Riesgos de trabajo. 

b) Enfermedades y maternidad. 

e) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

d) Guarderías para hijos de aseguradas. 

e) Seguro de Ahorro para el Retiro. (en vigor desde el 1° 

de Mayo de 1992). 
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Lil obliqatot:"iedad se refleja tanto en la inscripción 

corno el paqo de cuotas (art. 19), la omisión por parte 

de tos patt:"ones, para reqistrarse e inscribir a SU'3 traba

jadores en el T .M.S.S., los hace objeto de sanciones y 

responsabilidades. (art. 21). 

El régimen Voluntario se refiere a los trabajadores 

no asalariados, campesinos, patrones, personas físicas y 

trabajadores domésticos, cuya incorporación se deja como 

facultad discrecional del Instituto, por lo que hace a 

plazos condiciones y moda 1 idades. Cor respondiendo a los 

sujetos de aseguramiento decidir a su conveniencia, su 

inscripción. (art. 13) 

En el Seguro Facultativo, se permite al Instituto 

contratar individual o colectivamente seguros de enferme-

dades y maternidad para familiares del asegurado que no 

estén protegidos, a quienes se les proporcionan prestacio

nes en especie. (art. 224) 

Los Seguros Adicionales, son objeto de convenios para 

satisfacer las prestaciones económicas pactadas en los 

contratos ley o en los contratos colectivos de trabajo, 

superiores a los establecidos en el Seguro Social. ( art. 

226). 

En la práctica se maneja de la siguiente manera: El 
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Seguro Obligatorio como Facultativo y/o Adicional; y, el 

Seguro Votu11tario como facultativo. 

Abriendo un paréntesis y haciendo una breve crítica a 

la clasificación a que alude el artículo 11 de la Ley del 

Seguro Social, podemos decir que es desafortunada, a saber 

; en su primera fracción alude a los "riesgos de trabajo", 

con ello nos remite a la Ley Federal del Trabajo y buscan

do entre su terminología, tenemos que ésta prestación, 

excluye a quienes no son prestadores de servicios persona

les y subordinados, dejando fuera principalmente a los 

miembros de sociedades cooperativas y pequeños propieta-

rios. En su segunda fracción, no existe justificación para 

comprender en un mismo tema la enfermedad y la maternidad, 

sería más correcto denominar a esta rama contingencias 

ajenas a la causa de inscripción y comprender en los su-

puestos al accidente, enfermedad, invalidez y muerte. La 

tercera de acuerdo a su naturaleza, debería quedar cesan-

tía en edad avanzada vejez. Y por 6ltimo, las prestacio-

nes de maternidad bien podrían tratarse en el capítulo de 

guarderías. Con lo anterior cerramos el paréntesis y propQ. 

nemas la siguiente clasificación: 

I.- Contingencias derivadas de la causa de inscripción: 

a.- Incapacidad transitoria (enfermedades y accidentes} 

b.- Incapacidad Permanente: parcial o total. 

c.- Muerte. 
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rr.- Continqencia ajenas a ta causa de inscripci6n: 

a.- Enfermodadades y accidentes. 

b.- 1 nval idez. 

c.- Muerte. 

JTI.- Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

IV.- Maternidad y g11arderías. 

V.- Seguro de Ahorro para el Retiro (SAR). 

B.- EL T.S.S.S.T.E. 

a.- CONCEPTO. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 

los Trabajadores al servicio del Estado, es un organismo 

descentralizado, con personalidad jurídica propia y patri

monio propio, con sede en la ciudad de México. 

b.- PRESTACIONES Y SERVICIOS. 

Se distinguen dos tipos de seguros el Obligatorio y 

el Voluntario (art. 2) 

Se establecen con carácter obligatorio los seguros, 

prestaciones y servicios: (art. 3) 

I. Medicina preventiva. 

TI.- Seguro de enfermedades y maternidad. 
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I!I. Servicios de rehabilitaci6n física y mental. 

CV.- Seguros de riesqos de trab~jo. 

V.- seguro de jubilaci6n. 

VI.- Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios. 

VII.- Seguro de invalidez. 

VIII.- Seguro por causa de muerte. 

IX.- Seguro de cesantía en edad avanzada. 

X._ Indemnizaión global. 

XI.- Servicios de atención para el bienestar y desarrollo 

infantil. 

XII.- Servicios integrales de retiro a jubilados y pensio

nados. 

XIII.- Arrendc:imiento o venta de habitaciones económicas 

pertenecientes al instituto. 

XIV.- Prestamos hipotecarios y financiamiento en general 

para vivienda, en sus modalidades de adquisición en 

propiedad y/o casas habitación, construcción, repara--

ción, ampliación o mejoras de las mismas; así como 

para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos 

XV.- Prestamos a mediano plazo. 

XVI.- Prestamos a corto plazo. 

XVII.- servicios que contribuyan a mejorar la calidad de 

vida del servidor público y familiares derechohabien

tes. 

XVIII.- Servicios turísticos. 

XIX. - Promociones culturales, de preparación técnica, fo-

mento deportivo y recreación; y 
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XTX.- servicio funerario~. 

En tratandose del régimen voluntario, el trabajador 

que deje de prestar sus servicios en alguna dependencia o 

entidad, no tenga la calidad de pensionado, habiendo 

cotizado para el instituto cuando menos durante cinco años 

, puede solicitar la continuación voluntaria en el régimen 

obligatorio del seguro de enfermedades y maternidad y 

medicina preventiva. (art. 142) 

c.- EL I.s.s.r-.A. 

a.- CONCEPTO. 

El Instituto de seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas, es un organismo deseen tra liza do Federal, con 

personalidad jurídica propia y patrimonio propio con domi

cilio en la ciudad de México. (art. 1°) 

h.- PRESTACIONES Y SERVICIOS. 

El Instituto otorgará las siguientes prestaciones y 

servicios: (art. 16) 

J.- Haberes de retiro. 

II.- Pensiones. 

III.- compensaciones. 
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IV.- I>agas de defunci6n. 

V.- Ayudas para gastos de sepelio. 

VI.- Fondo de trabajo. 

VII.- Fondo de ahorro. 

VIII.- Seguro de vida. 

IX.- Venta y arrendamiento de casas. 

X.- Prestamos hipotecarios y a corto plazo. 

XI.- Tiendas, granjas y centros de servicio. 

XII.- Hoteles de tránsito. 

XIII.- Casas hogar para retirados. 

XIV.- Centros de bienestar infantil. 

XV.- Servicio funerario. 

XVI.- Escuelas e internados. 

XVII.- Centros de alfabetización. 

XVIII.- Centros de adiestramiento y superaci6n para espo--

sas e hijas de militares. 

XIX.- Centros deportivos y de recreo. 

XX.- Orientación social. 

XXI.- Servicio médico; y 

XXII.- Servicio médico subrogado y de farmacias económicas 

Asimismo, el instituto otorga seguros facultativos y 

servicios de solidaridad. Los primeros se contratan para 

proporcionar prestaciones en especie en los ramos de ries

gos ajenos al servicio y de maternidad, a familiares del 

asegurado que no estén protegidos por esta ley (art. 229). 

Los servicios de solidaridad se llevan de forma permanente 
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de lil mismn mancr;i P.n que lo hacen otras instituciones p(1-

blicas del seguro social: comprnnden asistencia médica, 

farmaceútica y ot:ros más (art. 232) 

O.- OTROS ORGANISMOS. 

a.- EL INFONAVIT. 

El Instituto de Fondo Nacional para la Vivienda para 

Trabajadores, es un instituto con personalidad jurídica y 

propio, creado por decreto presidencial el 1° de Mayo de 

1972, y publicado en el Diario Oficial del 24 de Abril del 

mismo año. El delegado estatal (Guanajuato) lo es Francis

co Cabrera Cabazos. 

Su objeto general es facilitar a los trabajadores de 

México una morada digna, 'lue constituya el marco para la 

superación de la familia, que encuentra fundamento en el 

artículo 4° de la Constttución Política del País. 

su objeto particular es: 

T.- Adquisici6n de propiedad de habitaciones. 

II.- Construcción, reparación, ampliación o mejoras de ha

bitaciones. 

111.- Pagos de pasivos adquiridos por cualquiera de los 

conceptos anteriores. 
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IV.- Financiamiento ele la construcción ñl conjunto llabita

cianal. 

v.- Pago de depósitos que les corresponden a los trabaja

dores. 

VI.- Inversión en inmuebles estrictamente necesarios para 

sus fines. 

A mayor abundamiento las funciones del INFONAVIT, son 

.las siguientes: 

a.- Administrar los recursos o bienes del INFONAVIT. 

h.- Establecer y operar un sistema de financiamiento que 

permita a los trabajadores obtener crédito barato y sufí-

ciente. 

c.- Coordinar y financiar programas de construccíón de 

habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad 

por los trabajadores. 

b.- EL DIF. 

Es un organismo descentralizado con personalidad juri 

dica y patrimonio propio denominado Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia. Se crea mediante 

decreto presidencial publicado en el Diario Oficial el 13 

de Enero de 1977. Absorbiendo las funciones de los otroras 

IMAN (Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez) e IMPI 

(Instituto Mexicano de Protecci6n a la Infancia). 
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Sus objetivos son: 

a.- I,a promoción do la asistencia social. 

b.- La prestaci6n do servicios en ese campo. 

c.- La promoción e interrelación sistemática de acciones 

que en esas materias llevan il cabo las instituciones, 

así como la realización de las demás acciones que es

tablezcan las disposiciones legales aplicables. 

Recordemos que debemos entender por asistencia social -

todo aquel conjunto de acciones tendientes a modificar y 

mejorar circunstancias de carácter social que impidan al 

individuo su desarrollo integral, así como la protección 

física, mental y social de personas en estado de necesidad 

, desprot.ección o desventaja física o mental, hasta lograr 

su incorporación a una vida plena y productiva. Por lo que -

sus programas son: 

1.- De asistencia social a desamparados. 

2.- De asistencia educacional. 

3.- De integración social y familiar. 

4.- De rehabilitación. 

5.- De asistencia social alimentaria. 

6.- De promoción del desarrollo comunitario. 

7.- De asistencias jurídicas. 

a.- De desarrollo cívico, artístico y cultural. 

9.- De formación y desarrollo de recursos humanos e inves-
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qar.ión. 

Los sujetos de asistencia social, son según se des-

prende del artículo 168 ele la Ley General de Salud, 

saber: 

J. - Menores en estado de desamparo, de abandono, desnu tri

ción o sujetos a mal trato. 

II.- Menores infractores. 

III .- Alcohólicos farmacodependientes o individuos con 

condiciones de vagancia. 

IV.- Mujeres en periodo de gestación o lactancia. 

v.- Ancianos en desamparo, incapacitados, marginados o 

sujetos a mal trato. 

VI.- Invalidas, ciegos, personas con debilidad visual, 

sordera, alteraciones del sistema muscular esquelético 

, defieciencia mental, problemas de lenguaje. 

VII.- Indigentes. 

VIII. - Personas con extrema ignorancia que requieran ser

vicios asistenciales. 

IX.- Familiares que dependan económicamente de personas 

que se encuentren detenidos por causas penales y que 

se encuentren en estado de abandono. 

x.- Habitantes del medio rural y urbano que carezcan de lo 

indispensable para subsistir. 

X!.- Personas afectadas por desastres. 
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C.- cnrt.AMAIL 

La unidad de Coordinación General del Plan Nacion.il 

de Zonas deprimidas y grupos ~-larginados. Se crea mediante 

acuerdo prasidencial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 21 de Enero de 1977, adscriLd a la preside!!. 

cia de la república. 

Las atribuciones de ésta Unidad son: Estudiar y prop.2_ 

ner la atención eficaz de las necesidades de las zonas de

primidas y de los grupos marginados, con los objetivos y 

prioridades de la planeación nacional de desarrollo, así 

como programas sectoriales, regionales e institucionales 

para lograr una mejor coordinación en la estrategia de de

sarrollo rural. 

Estas funciones pasan a la secretaría de Programación 

y Presupuesto, con la intervención de la secretaría de 

Salud y el I .M.S.S., la secretaría de energía minas e 

industria paraestatal promoverá ante el consejo de admini§. 

tración de la comisión federal de electricidad a efecto de 

que se haga cargo del programa c.F.E.-COPLAMl\R. La secret2_ 

ría de comercio promoverá el sistema CONASUPO-COPLAMAR. La 

secretaría de comunicaciones y trasportes promoverá el si.2_ 

tema SAHOP-COPLAMAR. La secretaría de desarollo urbano y 

ecología, ahora SEDESOL, se hace cargo del programa SAHOP

COPLAMAR. r~a secretaría de Educación pública se hará cargo 
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del programa SEP-COPLAMJ\R. La secretaría de la reforma 

agraria se l1arfi cargo del programa de capacitaci6n y empleo

cooperativo para el romento de recursos naturales cm zonas 

marginadas. 

Estos programas de contingencias, pueden quedar en la 

historia con el PRONASOL, toda vez que sólo sirven para 

erogar fuertes sumas de dinero, para pago de salarios a 

una burocracia irresponsable. 

D.- LA S.S.I\. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública. En 

un principio por diferentes leyes y decretos, diversas de

pendencias ejercieron competencia en la materia, hasta que 

en 1917, se creó el Departamento de Salubridad, por dispo

sición constitucional. En 1937 se establece la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia Pública. 

Luego, por decreto del 5 de Octubre de 1943, se fuci2 

naron la secretaría de asistencia pública y el departamento

de salubridad, para crear la actual Secretaria de Salubridad 

y Asistencia Pública, cuyas funciones fueron ratificadas 

en la ley vigente de secretarías y departamentos de estado 

Legalmente, sus dispositivos son muy benignos y de un 

alcance altamente humano, pero en la práctica sólo se de
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dica al pro~n1ma de SLilud, dejando al marqcn la asistencia 

socinl que se contempla en el artículo 167 de la Ley Gene

ral de Snlud. 

E.- EL PRONASO!,. 

De creación aún reciente, en el mes de Septiembre de 

1991. Y meditándose sobre la marginación, la pobreza e 

injusticia como elementos que ignorados por el poder pú-

blico y el mal funcionamiento de instituciones encargadas 

de estas materias, y que convertían al hombre en presa 

facil de demagogos, de grupos que en su desesperación lo 

llevan a ocasionar estallidos sociales de alta peligrosi-

sidad social. El Presidente de la República Carlos Salinas 

de Gortari, atinadamente, puso en práctica el Programa 

Nacional de Solidaridad (PRONASOL). 

El PRONl\SOL, es una estrategia histórica que regula 

la relación entre la sociednd civil y Estado, da cuerpo a 

los mecanismos de participación y forma de cultura de la 

demanda y la respuesta social. 

Desde un ángulo de vista político, el programa ha 

sido objeto de severas críticas que observan la estrategia 

gubernamental de desarrollo social, como un instrumento 

que genera el clientismo político, en donde se destaca la 

participación ciudadana pero se esconde una campaña de 
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propaganda para el Ejccuti vo Fc~dcraJ. Opinnndo ulgunos 

diputados y políticos, r¡uc 01 qasto social dehería canali

zarse por los conductos institucionales, esto es por tas 

secretarías de Estado, institutos, dependencias u organis

mos, no por la vi.a de un programa especial. Algunos 

otros opinan que el programa reafirma el centralismo y es 

antidemocrático. 

Como quiera que sea, no pueden negarse las bondades 

del Programa Nacional, siendo una nueva forma de relaci6n 

entre la sociedad civil y el Estado, como ya se dijo. A.qui 

la sociedad civil participa y decide y el Estado regula y 

corresponde. 

Debe reconocerse en el programa, además de los resul

tados materiales, el hecho de que ha generado una nueva 

cultura de la demanda socia 1 y la respuesta gubernamental. 

Es una nueva forma donde EL CIUDA.DANO, se agrupa independien 

temen te, dando forma a sus demandas, y el Estado en su con 

testación, solidariza la organización ciudadana. 

La estructura que evita el clientismo político y 

desarticula la plataforma antidemocrática, es la formacion 

de comités independientes de ciudadanos. 

Esta reforma histórica se adecua a las nuevas circun~ 

tancias sociales y de participación social que los ciudada 
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nos exigimos. Una reforma qt1e mantiene viqontns tos princi-

!lÍos: justlciü y libe~tild. 

Sin embargo, es ingenuo pensar que un programa espe-

cifico puode resolver, largo plazo, todos los dP-sequi li 

brios y ill mismo tiempo ser un factor de desarrollo produs. 

tivo. Por ello, quiza pensando en un desart"ollo futurista, 

de continuidad, se creó la SEDESOr., (Secretat"Ía de Desat'ro

Social), que se puede trasformar en la arteria fundamental 

de diseño, planeación y ejecuci6n de una política completa 

que permite que el desarrollo econ6mico sea a la vez desa

rrollo social. Esta secretaría agrupa a las dependencias 

que antes de manera inconexa realizaban la política social 

evitando la duplicidad de funciones. Principalmente la 

secretaría hace prioritario el desarrollo social, desterran

do esquemas paternalista, descentralizando la toma de des

císiones y alentando el desarrollo regional. 

Solidaridad, es un programa que nos prepara y capaci

ta para enfrentarnos a los retos de la apertura de mercados

('t'~ L.C). No obstante, aún no es perfecto, tal y como lo 

afirmó el Presidente de la República, en el primer anive.!_ 

sat"io del PRONASOL: "La solidaridad es un programa de 

esperanza, pero es perf'ectible, •• _ podrá llamarse de otra 

manera, denominarse dif'erente, pero lo importante es que 

la obra pasa y lo que queda es el pueblo orgar.izado, parti 

cipando y capacitando •.. Lo más importante de la solidari-
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dad; la movilización social, la participación popular ••. " 

Es importante seña lar que el programa no se aplica a 

la manera de una limosna, puesto que siempre sería insufi

ciente, sino como una inversión para un México distinto. 
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CAPI'l'tlLO SEX'l'O. 

VT. - ORGANISMOS DESCONCEN1'Rl\DOS, DESCENTRl\r,J7.ADOS Y AUTO_ 

NOMOS. 

A.- Organismos Desconcentrados. 

B.- Organismos Descentralizados. 

c.- Diferencias entre desconcentración y descentralizaci6n 

D.- En cuanto a la autonomía. 

E.- Organismos de patrimonio propio, de beneficiencia 

pública y privada. 

f,. - ORGl\NI SMOS DESCONCEN1'RADOS. 

La desconcentración, en sentido estricto, ''consiste 

en una forma de organización administrativa en la cual se 

otorgan al órgano desconcentrado, por medio de un acto 

materialmente legislativo (Ley o Reglamento), determinadas 

facultades de decisión y ejecución limitadas, que le permite 

actuar con mayor rapidez, eficacia y flex.lbilidad, así 

como el tener un manejo autónomo de su presupuesto, sin 

dejar de existir el nexo de jerarquía, con el órgano supe

rior." (19) 

Las características de los órganos desconcentrados 

son: 

a.- Son creados por una ley o reglamento. 
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b. - Dependen siempre de la presidencia, de una secretaría 

a de un departamento de Estado. 

c.- Su competencia deriva de las facultades de la f\dminis

tración central. 

d.- su patrimonio es el mismos que el de la Federación, 

aunque también puede tener presupuesto propio. 

e.- Las decisiones más importantes, requieren de la apro

bación del órgano del cual dependen. 

f.- Tienen autonomía t'cnica. 

g.- No puede tratarse de un 6rgano superior (siempre depen-

den de otro) 

h.- Su nomenclatura puede ser muy variada. 

i .- Su naturaleza jurídica hay que determinarla te6ricamen 

te en cada caso, estudiando en particular al órgano de 

que se trate. 

j.- En ocasiones tiene personalidad propia. 

El órganismo desconcentrado tiene cierta autonomía a 

la que se le llama técnica, o sea, se les otorga faculta-

des de decisión limitadas y cierta autonomía financiera 

presupuestaria. 

La desconcentración, era concebida solamente desde un 

punto de vista teórico que no tenía sustento legal, ni 

terminología reconocida. No había ninguna ley, ni reglame!!. 

to, ni acuerdo que hablara de estos organismos. Hasta la 

reforma del artículo 90 de la Constitución Federal, publi-

(98) 



c<tda en el Diario Oficial del 21 de Abril de 1981. Aunque, 

la desconcen trae ión° como concepción jurídico-práctica, 

tuvo su primera manifestación legal ~xpresa en el reglame!!, 

to del 2 de Junio de 1972, que creó la Procuradut·ía Fede-

ral de la Defensa del Trabajo, primer organismo desconcen

trado reconocido legalmente como tal. 

En México, la Ley Orgánica de ta Administración Púbti 

ca Federal, estable en su artículo 17, que las secretarías 

de Estado y los Departamento Administrat.ivos para la mayor 

atención y eficiente despacho de los asuntos de su compe-

tencia podrán contar con órganos administrativos desconce!! 

trados que tes estarán jerárquicamente subordinados y 

tendrán facultades específicas para resolver sobre ta 

materia y dentro del ámbito territorial que se determine 

en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables. 

No es típico de los órganos desconcentrados el que 

tengan personalidad jurídica, como pueden tenerla o no 

pueden tenerla. Antes bien, se tipifican más bien porque 

tienen autonol'l.ía técnica pero supervisada por el órgano 

del que dependen; tiene poder de nombramiento, de mando 

diciplinario y tiene cierta autonomía finar1ciera. 

Desde un punto de vista muy general, la desconcentra

ción implica siempre una distribución de facultades entre 
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los órganos superiores y los órganos inferiol"es, existien

do variedad de estructuras desconcentradas, que son: la 

desconcentración en estricto s~ntido o funcional, de la 

que dimos su definición al empezar el presente capítulo; 

la vertical; la horizontal y ta regional. 

La desconcentración vertical consiste en delegar a 

órganos directamente dependientes y subordinados, determi

nadas facultades del órgano superior, en este caso, el 

superior delega lñ.s facultades que considera necesarias al 

inferior para que éste actué con mayor eficacia y flexibi

lidad. La desconcentración Regional, es una variante de la 

anterior, además de existir la delegación de facultades a 

los órganos inferiores, estos se distribuyen geográfica-

mente dentro del territorio, abarcando cada oficina un 

area superficial de éste, que demande la acción regional, 

para agilizar los trámites que en ellas deba realizar la 

población. La desconcentración horizontal, consiste en 

crear oficinas de igual rango entre si, que puedan tener 

facultades en una misma ciudad o en otras areas geográfi-

cas. 

Para el procedimiento de creación o extinción de 

estos órganos: Los titulares de las dependencias deberán 

proponer al Ejecutivo Federal tos proyectos que correspon

dan recabando previamente la opinión de la Coordinación 

General. 

(100) 



Las ventajas de ln Desconcentración, como podemos 

apreciar son: 

l.- 1.-a acción administrativa es mas rápida y flexible 

,ahorra tiempo a los órqanos superiores y descongestiona 

su actividad, ya que no resuelven todos los asuntos. 

2.- La acción administrativa se acerca a los particula

res, ya que el organismo puP.de estudiar y resolver, hasta 

cierto grado sus asuntos. 

3.- Aumenta el espíritu de respon::;abilidad de los 

órganos inferiores al conferirles la dirección de determi

nados asuntos. 

B.- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Semánticamente la Descentralización y la Desconcentr2._ 

ción, significan lo mismo, o sea, el alejamiento del centro. 

Frecuentemente se utilizan indistintamente por autores, 

funcionarios y en leyes, sin hacer una clara separación de 

significados. 

Fundamentalmente, hay dos tipos de descentralización 

en derecho: La política y la Administrativa. La descentra

lización poli ti ca se relaciona a la estructura misma del 

Estado y sus circunstancias histórico-políticas. En 
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nuestro país la podemos encontrar en la existencia de 

instituciones que conviven y deriviln del Estado Federal, y 

que son fundamentalmente, las Entidades Federativtis y los 

Municipios. 

La base Constitucional de los organismos descentraliza-

dos la encontramos en los artículos 90, 92 y 93 de la 

Constitución Federal. 

La facultad para crear estos organismos compete úni-

camente al Congreso 

te de la República, 

de derecho público, 

de la Unión. En el pasado el Presiden

creaba por decreto personas jurídicas 

sin embargo, no existe ningún artículo 

de nuestra Constitución Federal, que otorgue tal facultad 

al jefe del Ejecutivo. Existe la facultad consagrada en el 

artículo 71, fracción I, pero se limita a una facultad de 

iniciativa de ley. 

Entendemos por Descentralización, en sentido estricto: 

Es una forma de organización que adopta, mediante una 

ley (en el sentido material}, la Administración Pública, 

para desarrollar actividades que competen al Estado o que 

son de interés general en un momento dado, a través de 

organismos especialmente creados para ello, dotados de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y régimen jur!di-

co propio. 11 
{ 20} 
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La descentralización administrativa, bá!'iicamente se 

clasifica en orq;rnisrnos doscentral izados por región o por 

servicio. Los descentralizados por región, son aquellos 

que se destinan a una porción geográfica, verbigracia el 

Municipio. Los descentralizados por servicio, son aquellos 

que otorgan prestaciones a determinados sectores de la 

población, verbigracia el J.M.s.s. y el 1.s.s.s.T.E. 

Las características de estos órganos, a saber: 

1.- Son creados invariablemente por un acto legislativo. 

2.- Tienen régimen jurídico propio que regula su personal! 

dad, su patrimonio, su denominación, su objeto y su acti 

vidad. Generalmente éste régimen lo constituye su Ley OL 

gánica. 

3.- Tienen personalidad jurídica propia que les otorga el 

acto legislativo y vida propia hasta ese acto creador, 

no antes. 

4.- Poseen una denominación, que es la palabra o conjunto 

de palabras en el idioma Oficial, que distingue y 

diferencía al organismo de otras instituciones simila

res, sean federales, locales o municipales o interna-

cionales. 

5. - Deben tener sede de sus oficinas y dependencias y 

ámbito territorial. La sede es el lugar, ciudad, calle 

y nilmero donde residen los órganos de decisión y dire~ 

ción. El ámbito territorial son los lugares en donde 
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actÚil el organismo. 

6.- Posee órganos de dirr~cción, administración y represen

tación: 

a) Un cuerpo colegiado, órgano de mayor jerarquía que 

decide sobre los asuntos más importantes de la acti

vidad y la administración del organismo. En el J.M.s.s 

se designa con el nombre de Asamblea General. 

b) En grado jerárquico subsiguiente, se encuentra un 

órgano de representación un i persona 1. En e 1 r. M.S. s. 

se denomina Director General. 

7.- Tienen una estructura administrativa interna y que de

pende de la actividad a la que está destinada y de las 

neceaidades de división del trabajo, suelen ser direc

ciones y departamentos. 

8.- Tienen patrimonio propio, que lo forman el conjunto de 

bienes y derechos con que cuenta para el cumplimiento 

de su objeto. 

9.- Debe tener un objeto, que es la finalidad que se persi 

gue, que en el caso que nos ocupa será la prestación 

de un servicio público o social, en forma rápida, idonea 

y eficaz. 

10.-Finalmente, un régimen fiscal. La mayoría de estos 

organismos están exentos de impuestos federales, loca

les y municipales. 

C.- DIFERENCIAS ENTRE DESCONCENTRACION Y DESCENTRALIZACION 
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DESCONCENTRACTON Dl~SCENTRAT,IZACTON 

1.- Orqano inferior subordinado !.- Organo que depende in-

a una secretaría, departamento- directamente del Ejecutivo 

de estado o a la presidencia. Federal. 

2.- Puede contar o no con persQ 2.- Tiene invariablemente-

nalidad jurídica. personalidad jurídica. 

3.- Puede contar o no con patri 3.- Siempre tiene patrimo-

monio propio. nio propio. 

4.- Posee facultades limitadas. 4.- Posee facultades más -

autónomas. 

D.- EN CUANTO A LA AU'PONOMIA. 

Podemos decir que los órganos descentralizados ni los 

desconcentrados, tienen la gran autonomía, casi absoluta 

que los caracterizaba anteriormente, pues están sujetos a 

una serie de vigilancia y control para su coordinación ad

ministrativa y para el eficaz resultado que se persigue, 

aunque lo anterior sólo sea algunas veces legalmente y no 

se realice en la práctica. 

En la actualidad, la U.N.A.M., es el único organismo 

que conserva su autonomía. Los únicos nexos que tiene con 
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el Estado, es el patrimonio que éste le asignó y el subsi

dio que anualmente le otorga lil Federación. 

E.- ORGl\NISMOS DE Pl\THIMONTO PROPTO, DE OENEFICIENCII\ PU-

m,ICI\ Y PRIVl\DI\. 

a.- ORGl\NISMOS DE Pl\TRIMONIO PROPIO. 

El patrimonio propio es el conjunto de bienes y dere

chos con que cuenta cada organismo. Asi pues, estos organis

mos pueden tener bienes que son del dominio público, como 

son los inmuebles que están dentro de su patrimonio y que 

por disposición legal se consideran del dominio público, 

de acuerdo a la Ley General de Bienes Nacionales, en su 

artículo 34, fracción VI. 

Pueden tener bienes y derechos que están sujetos a un 

régimen de derecho privado y de los que pueden disponer 

libremente. 

Puede también estar formado por subsidios o aportaci.Q. 

nes temporales o permanente que le destine la administra-

ción central. 

Por Último, se encuentran los ingresos propios del 

organismo derivados del ejercicio propio de su actividad, 

o sea, los que obtiene por los servicios o bienes que 
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pt"cstd o pt"oduce, como son las cuotas, intereses creados, 

sanciones, otc. 

b,- LOS ORGANISMOS DE nENEFICJENCIA PUBLICA. 

Etimológicamente ''beneficiencia'' significa hacer el 

bien. Podemos decir, que es toda actividad que pretende de 

manera institucional cubrir necesidades de tipo asistencial. 

Históricamente, tuvo una conexión estrecha con la re! igión 

y muchas veces se confundió con la caridad. 

Las primeras instituciones benéficas fueron: El Hospi 

tal de la Inmaculada Concepción y Jesús Nazareno: el de 

1\mor de Dios, para sifilíticos; el de la Santísima, para 

dementes; el Hospital Real de los Naturales; el de San 

Lázaro, para leprosos; San Hipólito, que se dedicó a hacer 

el bien en todas sus formas. En el siglo XVII , el Hospital

del Espíritu Santo, el de Bethlemitas, el Colegio de San 

Miguel de Belem y el Hospital del Divino Salvador, para 

mujeres dementes. En el siglo XVIII, el Colegio de la 

Viscaínas y el Hospital de Terceros, la casa de Cuna, el 

Real Monte de Piedad de Animas, el Hospital de San Andrés 

y el Hospicio de los Pobres. 

De creación de éste siglo tenemos el Departamento de 

Asistencia Infantil, encargado de beneficiencia, de salubri

dad, educación y previsión de la delincuencia relacionados 
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con la maternidad y niílos menores de seis aílos. Posteriormen 

te aparece la Secretaría dP. Salubridad y Asistencia, cuyas 

fncultades, como ya vimos, son las de organizar, vigilar y 

controlar las instituciones de beneficiencia privada y la 

administración de los fondos públicos destinados a los 

propios servicioR de asistencia. En la práctica sólo se 

dedica a los servicios de salud, como ya aclaramos en el 

capítulo anterior. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, cuyos objetivos son la promoción de la asistencia 

social y conexos. 

c.- LOS ORGANISMOS DE BENEFICIENCIA PRIVADA. 

Las instituciones de beneficiencia privada, son enti

dades jurídicas, con bienes de propiedad particular. Son 

personas morales de Derecho Privado, no público. Y las 

personas cuyos servicios utilizan estas instituciones no 

son empleados públicos, sino simples trabajadores. 

Entre los principales tenemos a las Fundaciones y a 

las Asociaciones. Las fundaciones están constituidas por 

personas morales que se unen mediante la afectación de 

bienes de propiedad privada, destinadas a la realización 

de acciones de asistencia. Las asociaciones son personas 

morales que por voluntad de los particulares se constituyen-
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en los términos de ley, y cuyos mi8mbros ilportiln cuotas 

periódicas. La difcr~ncia entre una y otra, estriba en que 

paril la primera, su finalidad y su organización se dctenni 

na por la voluntad de tos miembros que la forman; y en la 

Asociación, la finalidad y su estructura están fijadas por 

la voluntad del fundador o fundadores. 

En nuestro país, tenemos dos ejemplos de fundaciones: 

La Fundación Miguel Alemán y La Fundación Cultural Televi

sa. Sin embargo, las normas que las regulan parecen un 

tanto atrasadas y sólo aplicables en el Distrito Federal. 

* Citas Bibliográficas del Capítulo: 

19) y 20) Miguel Acosta Romero. ''Teoría General del Derecho 

Administrativo", p. 317. y 357. 
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CJ\PI'l'ULO SEPTIMO. 

Vil.- PLl\NTEl\MTENTO DE [,I\ PROALEMl\TlCI\. 

A.- Exposición de la problemática. 

B.- Características sugeridas del J.N.A.n.s. 

c.- Facultades del I.N.S.J\.e.s. 

o.- Ventajas jurídicas, económicas y prácticas. 

E.- Modificaciones legales. 

F.- Concepto del r.N.S.A.R.s. 

1\.- EXPOSICION DE LA PROBLEMl\TICI\. 

La Seguridad Social interesa por igual a todos los 

pueblos. Desde aquella época primitiva, tan lejana en el 

tiempo, pero tan cercana en nuestros afectos, hasta la era 

actual, se han intentado desarrollar instituciones para la 

solución de los problemas comunes. 

Sin duda que la 11 Declaración de México" --Conferencia 

Interamericana de Seguridad Social, celebrada en nuestro 

país, en Septiembre de 1960-- , fué la que marcó la pauta 

decisiva a seguir en la materia que nos ocupa, al pronun-

ciarse a favor de la realización de los principios sociales

emanados de los estatutos o normas constitutiv.as de la 

O.N.U., la O.M.S., La Declaración Universal de los Oere-

chos humanos, la O.E.A y la Asociación tnt.ernacional de la 
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Seguridild Social. Esta Conferenciil que culminó con una 

maravillosa decl<irac
0

ión ele principios humanos, que vale la 

pena recordar hoy y siempre, pues permanecerá en nuestras 

vidas y corazones: 

"rja Seguridad Social implica: garantizar que cada ser 

humano contará con los medios suficientes parn satisfacer 

sus necesidades en un nivel adecuado a su dignidad •.. 

Permitir el disfrute de los bienes materiales, morales, 

culturales y sociales que la civilización del hombre ha 

creado para beneficio del hombre ... Establecer las candi-

clones para que cada pueblo pueda vivir sin temor, sin 

amenazas y sin recelos... Permitir que cada hombre pueda 

perfeccionar su propia capacidad, el rendimiento de sus 

esfuerzos y la utilidad de sus tareas, para obtener un 

sano bienestar en beneficio de su familia, de su comunidad 

y de su nación ... Advertir que la prosperidad debe ser 

indivisible y comunmente compartida como un único medio de 

vigorizar la democracia pal í ti ca, la democracia económica 

y el disfrute de la Seguridad Social ... '' 

Esta hermosa declaración, hasta hoy día ha sido mera

mente un sueño. De estos mandamientos fructificaron dos 

ordenes de instituciones: las de Seguros Sociales tuteladas

ª través de tres importantes organismos el J.M.s.s., I.s.s.-

S.T.E., y el I.S.S.F.A.: y los organismos de Asistencia 

Social, sólo legalmente, a través de la S.S.A. 
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En éste orden de ideas, sabemos que existen en nuestro

país, una gran diversidad de dependencias, de organismos e 

instituciones cuyos objetos eslán encaminados directa o 

indirectamente a atender a las personas de los riesgos y 

contingencias a que están expuestos. 

Cada una de éstas instituciones, organismos o depen-

dencias atienden exclusivamente a un grupo de suscripto-

res o derechohabientes; originando con ello una descrimina-

ción social en sectores privado y público; o sea, los 

trabajadores a que se refiere el Apartado A) del Artículo 

123 Constitucional, y los Burócratas. Estos trabajadores, 

con los actuales dispositivos lega les, se tras formaron en 

derechohabientes privilegiados, con derecho exclusivo a 

las prestaciones más amplias, sobre todo los burócratas. 

En el Último rincón legal quedaron los individuos que no 

pueden pertenecer a estos sectores, y que "pueden" --debe

riamos decir "deben"-- ser objeto de prestaciones de la 

Asistencia Social, establecida y solamente contemplada en 

la Ley General de Salud. Aclaramos, que decimos "pueden", 

toda vez que generalmente los dispositivos jurídicos son 

inobservados en la realidad, ya sea por el desconocimiento 

legal de la prestación o por el mal funcionamiento del 

organismo competente según la Ley General de Salud. Quedando 

patente que estos organismos si no son bien coordinados, 

vigilados y regulados, sólo sirven para erogar fuertes 

sumas de dinero, para pago de salarios a una burocracia 
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irrnsponsablc. 

oe tal suerte, verbigracia: que en caso de sufrir una 

persona alguna contigencia --digamos un accidente-- el 

asegurado particular no puede ingresar, ni tan sólo a 

recibir los primeros auxilios, en un nosocomio, aunque 

también sea de carácter pÚbl ico, distinto a en él que está 

suscrito. El asegurado particular no puede ser atendido en 

el r.s.s.s.·r.E.. Si el trabajador tiene la fortuna de 

trabajar para el Estado, tampoco puede ingresar al I.M.s.s .. 

El problema es mayor, si el accidente ocurre en alguna 

Entidad Federativa distinta al lugar de su domicilio y de 

su suscripción, pues ni tan siquiera en su propio organismo

º institución al que está suscrito y por ende asegurado, 

pero ubicado en otro Estado, lo atenderá, tal como sucede 

en la realidad, aunque sus altos funcionarios lo niegen. 

Asimismo, existen organismos aislados de derecho, 

aunque no tanto de hecho, que han intentado tutelar contra 

las eventualidades de la vida a los individuos en forma 

general, incluyendo a toda la población. Sin embargo, la 

problemática a que se han enfrentado a sido múltiple; por 

una parte a los problemas modernos, que reclaman soluciones

modernas; por otra, se enfrentan a la carencia de recursos,

al incremento desmedido de la población, la pérdida del 

valor adquisitivo, entre otros: y sobre todo a la ausencia 

de un organismo que los integre, que realmente los vigile, 
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coordine y regule, puesto quo al funcionar de manera aislada 

, no han cubierto tos obj~t.ivos que se han trazado y para 

los cuales fueron creados. Este organismo bien podría ser 

el que proponemos, el Instituto Nacional de Salud, de 

Asistencia y Bienestar Social con las sugerencias y carac

terísticas que a continuación expresamos. 

B.- CARACTERISTICAS SUGERIDAS DEL I.N.S.A.e.s. 

a.- Debe ser un organismo p6blico descentralizado. 

b.- Con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

c. - Su objeto la promoción y preservación de la Salud, de 

la Asistencia y del Bienestar Social. 

el.- Vigilante, coordinador y regulador de organismos, 

dependencias 

materias. 

instituciones que se ocupen de éstas 

e.- Servir de nexo financiero-económico entre las dependen. 

cías, en casos necesarios. 

f.- Fungir con el carácter de Instituto de la Seguridad y 

Asistencia Sociales. 

c.- FACULTADES DEL I.N.S.A.e.s. 

Se derivan de las características propuestas, y pueden-

ser: 

a. - Usar t.odos los medios de que disponga para promover y 
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preservar la Sillucl, la Asistencia y e1 llienestar So-

ci a 1. 

b.- Vigilar, coordinar y regular a orqanismos cuyos asuntos

sean de su competencia. 

c.- Establecer un sistema financiero-económico, que sirva 

de nexo entre una y otra dependencia del Sistema, pri!!. 

cipalmente para la prestación de servicios y presta--

clones básicas. 

una "tarjeta" 

Que bien podría ser la expedición de 

ó "carnet" de usos múltiples en las 

Instituciones pertenecientes al Sistema Nacional de 

Salud, de Asistencia y Bienestar Social, que permita 

el facil acceso en caso de urgencia o necesidad a toda 

persona, independientemente de su profesión, oficio o 

derechohabiencia, a la institución que más le acomode. 

d.- Recibir las quejas o denuncias que se presenten debido 

al incumplimiento 

que otorgan las 

Canalizándolas y 

en la prestación de los servicios 

Instituciones afiliadas al Sistema. 

recomendandolas la entidad que 

corresponda, buscando satisfacer de la mejor manera 

posible las necesidades del quejoso o denunciante, 

esté o no afiliado a organismos del sistema. 

D.- VENTAJAS JURIDICAS, ECONOMICAS Y PRACTICAS. 

a.- La acción del Sistema Nacional de Salud, de Asistencia 

y Bienestar Social, ejercida a través del instituto de 

igual nombre, es rápida y accesible a todas las persa-
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nas. 

b. - F.s una dependencia de apoyo al Ejecutivo, que al ser 

órgano descentralizado, est~ sujeto a su vez al control

y vigilancia de éste. 

c .. - Permite la satisfacción de los principales derechos 

del hombre: la igualdad, la libertad, la paz y la cer

teza (seguridad), que sólo puedon comprenderse y adquie

ren pleno significado en función de la persona humana. 

d.- El Sistema Nacional de Salud, de Asistencia y Bienes-

tar Social, podrían estudiar y resolver, los asuntos 

que le son permitidos de acuerdo a su competencia. 

Obligando a las Instituciones del Sistema, a su desa-

rrollo a su actualización, adecuación y modernización 

de sus instrumentos. 

e .. - La responsabilidad debe ser de todos por principio de 

solidaridad humana, sin embargo, el Sistema nos pone 

la muestra, al agrupar a las dependencias, organismos 

e instituciones que poseen objetos afines, hacia un 

marco de convivencia, armónica y de dignidad humana. 

f .. - El Instituto Nacional de Salud, de Asistencia y Bienes-

tar Social, al ser Instituto de la Seguridad y Asis-

tencia Social, vigilará, coordinará y regulará la ac-

ción de los Organismos pertenecientes al Sistema, 

controlando, colaborando y resolviendo los asuntos de 

su competencia. 

g .. - La expedición de la "Tarjeta 11 ó "Carnet Nacional" 

admisible en cualquier institución del Sistema, faci-
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litaría la atención médica de un derechohabiente en 

emergencia, no lo harían esperar 1a tramitación 

burocrática y prolongada de la prestación del servicio,

ª riesgo aún de su vida. Se usaría en cualquier lugar 

que ocurriera la contingencia. Asimismo, a través del 

Instituto Nacional de Salud, de J\sistencia y Bienestar 

Social, se canalizarían los reembolsos respectivos por 

los gastos ocasionados, al organismo o instituto que 

corresponda del lugar del individuo o derechohabiente. 

h.- El Instituto Nacional de Salud, de Asistencia y Biene§_ 

tar Social, al advertir alguna contingencia no regula

da en la ley, puede canalizar o enviar al Ejecutivo, y 

éste en su caso, proponer al Congreso de la Unión, la 

creación de un nuevo organismo o incorporar tal pres--

tación, según los objetivos de cada institución del 

Sistema, a uno ya existente. Verbigracia, los bonos 

para Indigentes, o sea, para aquellos que sufran de 

una pobreza extrema, careciendo de medios para alimen

tarse, vestirse, etc .. Bonos para desempleados provi

sionales, de los que podría hacerse cargo el D.I.F. 

E.- ADECUACIONES LEGALES. 

Para lograr una base de acuerdo a nuestros derechos 

máximos naturales, que por excelencia son los de igualdad, 

libertad y certeza (Seguridad). Es menester consagrar los 

derechos de la Seguridad Social, dentro de nuestro capítulo-
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de G(lrantías Individualns de la Constitución Federal, como 

derechos del individuo, y no tan sólo en c1 artículo 123, 

Apartado A) fracción XXIX, y apartado B) fracción Xl, como 

derechos de la clase trabajadora. Sino más bien como dere

chos del hombre, sin distinción alguna de roza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión pública, posición económi

ca o cualquier otra condición. 

Lo anterior encuentra fundamento jurídico en la Decl2_ 

ración Universal de los Derechos Humanos y a raíz del 

compromiso de nuestro país para asegurar el respeto unive!. 

sal de estos derechos, y no sólo de respetarlos, sino 

hacerlos realmente efectivos. 

El precepto Constitucional en el que se pudiera incluir 

es el Cuarto, en su Párrafo Tercero, pudiendo quedar como 

a continuación expresamos: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la Salud, 

a la Asistencia y al Bienestar Individual y Social. La ley 

definirá las bases y modalidades y el acceso 11 la protec-

ción de la Salud, de la Asistencia y del Bienestar Indivi

dual y Social, y establecerá la concurrencia de la Federa

ción y las Entidades Federativas en estas materias en 

general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 

artículo 73 de ésta Constitución. 
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Asimismo, el artículo 73, fracción XVJ, de la Consti

tución Federal, podría quedar así: 

''El Congreso tiene facultad para: 

XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición 

jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, co

lonización, emigración e inmigración, salud, asistencia y 

bienestar social de la república. 

lª.- El Consejo de Salubridad, Asistencia Bienestar 

Social dependerá directamente del Presidente de la Repú--

blica, 

Social, 

con intervención de la Secretaría de Desarrollo 

y sus disposiciones generales serán obligatorias 

en todo el país. 

2ª.- En caso de epidemias de carácter grave o peligroso 

de invasión de enfermedades exóticas en el país, los Depa.f. 

tamentos de Salud, Asistencia y Bienestar Social, tendrán 

la obligación de dictar las medidas preventivas indispen-

sables, a reserva de ser dC?spués sane ionadas por el Presi

dente de la República. 

3ª.- Las Autoridades Sanitarias, de Asistencia y Bienestar -

Social, serán Ejecutivas y sus disposiciones serán acatadas-
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por las autoridades administrativns del pais. 

'1ª.- Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor de 

la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias 

que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, 

así como las adoptadas para prevonir y combatir la contami 

nación ambiental, serán después revisudas por el Congreso 

de la Unión en los casos que le competan, así como la 

promoción de la salud mental, y las medidas adecuadas para 

su promoción. 

Los preceptos Constitucionales así redactados ratifi

carían la tradición jurídica y humana de nuestro país en 

la creación de Instituciones y medios que garanticen a los 

individuos, ciudadanos y a sus familias el respeto a sus 

derechos. Amén de mencionar al Juicio de AMparo como ins-

trumento eficaz para tutelar las Garantías Individuales. 

F.- CONCEPTO DEL r.N.S.A.s.s. 

El Instituto Nacional de Salud, de Asistencia y Bienes

tar Social (I.N.S.A.B.S.), es un organismo público descen

tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cuyo objeto es la promoción y preservación de la Salud, de 

la Asistencia y del Bienestar Social. La coordinación, 

vigilancia, control y regulación de organismos privados o 
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Públicos en estas milterias, así como la realización de las 

demás acciones que cstableccm las disposiciones legules 

aplicables. 

G.- SOLUCIONES CONCRETAS. 

En primer lugar, la creación del Sistema Nacional de 

Salud, de Asistencia y Bienestar Social, cuyas obligaciones-

facultades las ejercitará a través del Instituto de 

igual nombre, con las características precisadas. 

En segundo lugar, pero coetáneos, la inclusión en el 

Capítulo de garantías individuales de las normas de Segu

ridad Social. 

A. - Para casos típicos, o sea, aquellos que encuadran 

perfectamente en alguna de las prestaciones o servicios 

establecidos claramente en algunas de las leyes de organi§. 

mas del Sistema Nacional de Salud, de Asistencia y Bienes

tar Social, la Intervención del Instituto Nacional de 

Salud, de Asistencia y nienestar Social, es la de vigilan

te, coordinador y regulador de las prestaciones que se 

cumplan o no. 

B.- Para casos no típicos, que son por exclusión las 

contingencias o riesgos que no encuadran perfectamente en 

alguna de las prestaciones o servicios. o bien que carecen 
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do ollas, los organismos del Sistema Nacional de S<'llucl, de 

f\si stcncia Bienestar Social, su interv<.?nción es la de 

promotor y preservador de las prestaciones de cada orga-

nismo incorporado al Sistema, a que tiene derecho el indivi

duo, por ese sólo hecho, el de ser persona humana. 
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CONCL//510Nl5. 

'P'Rlfrll'Rt1.- La Se.9u11idad Soci.al i.nlen.e11a pon i[lual a iodo1J 

LotJ pal.11e4, íJe1Jdc la época p11i.mi..li.va 1 ha11ic1 La actual, lle 

l1an i.ntentado de/J.artttol.Latt i.1t4ii.luci.one4 pa11.a la 110Luci.ón 

de pnobLema4 comune.IJ. 

Sé.~/JNOA.- AL planean La Seganldad SuclaL, La A4l.1tencla y 

el 8 i.ene4 tan 5 oc i.aL, podemo11 ap1wvechar. la expen. i.enci.a de 

ol1to4 palAe4 1 peno nece4i.tamo11 un plan adaptado a nue11f.n.a11 

condi..ci.one.11 e11peci.aLeA !I a nue1J.t11aA condici.one.11 i..mpettanteA 

Tl'RCéJM.- A nal; de La pllonunci.aci.ún de nueJJ.tn.o paL4 a 

/avoll de 1011 pni.nci.pi.011 de de.ne.cho naiun.aL e i.naLi.enabLe 

de la iJecLan.aci.án Uni.vc.114.al de íJe1Lecho11 lluman.011, .te abn.i..ó 

el cami..na junldi.co deci.l!.i..vo !1- 'iue Ae. c1ti..11tali..~ó en el 

man.ce> ju1tldi..co pana la Seiuni.dad Soci.al !1- pana La di.g,ni.dad 

humana pLena. 

ClJA'RTA, - Como con4e.cuenci..a de Lo anletti.ott e4 meneAfett 

c1.mAa!)-tta11. LoA iJenechoA de La Se9uni.dad Soci.aL y. AAi.Atenr..i.a 

Soci..aL en nue.Atn:a Con.1t i..tuci.ún FedettuL, conc11.etamentc. en 

e.L CapLtuLo de <ianantLaA 1 ndi..vi.duaLeA (o del 9-obe1tnado). 

Con eLLo abtti.moA La e.Ape.ctati.va jun.Ldi.ca al 9ui.ci.o de 

Ampan:o, como i.nAin:umc.nto bondadoAo !/ tute.Ladon en fon:ma 

di.ne.eta en é.-ifa4 maien:i.aA de Salud, de AAi.Ale.nci.a !/Si.ene!};_ 

tan: Soci.aL. 



Ql/l1VTA.- é.n vi.11.tud de que. La.ll lnl'Jii.fuci.vne4 vi.g.enieJJ de 

Se9u11.i.dad Svci.aL !/ l/4i.11te.nci.a Social nv han cumpli.do cun 

Lo.ll o6jeti.vu.ll pa11.a Lv4 cuaLe.ll /uen.un cff.eada4. l.tJ. ne.ce.4a11i.o 

,1/ 4e ju.tJ.ti./i.ca La cneaci.ón deL Si.l'Jiema Naci.onaL de Salud, 

de. tl4i.JJtenci..a !I 8i.e.nel'Jia11. Soci.al, el <JUe eje.11.ci..la!fá 4U4 

061 i.9.ac i.oneA !/ /ucultade.4 a t navél'J de.L l n4 ti.. tu to de i.9uaL 

nom6ne.. 

SlX711.- lL i.n4tituto de SaLud, de. 114.i..4-tenci..a V Bi..ene4tan 

Social, debe. 4ell un ong.ani.Amo púbLi..co de4centnali¡ado 1 con 

pe11.4CJnali.dad ju11.é..di.ca !I pain.i.moni.u pnopi..o 1 4u objeto e4 la 

pn.omoci.ón !/ pn.eJJenvaci.ón de La Salud, de La /14i.1Jtenci.a !I 

8i.ene4tan Soci.aL. 

Sé.PTJfll/I. - [.4 nece-san.i..a !I Ae. iuAti./i.ca la e.:icpedi.ci.ón po1t e.L 

ln4.ti.tuto, de una "7a1t.jeta" ó "Ca11.net Naci.unaL", pa1ta dan 

acce.40 p11.r.Jnto !/ ex.pe.di.to a La pr.e-siaci.ón de 4c.1tvi.ci.04 en 

cual'lui.e1ta de La4 di.-sti.nta4 depe.ndenci.a..i del Si...iie.ma Naci.o-

nal de SaLud, de 11.tJ.i.Aienci.a !! Bi.ene4ia11. Social, lndependi.en

iemenie deL lu9-an. en r¡ue Ae encuent11.e. el a4e9"un.ado, de.1te-

cf.olia6i.ente1 ci..udadano o Ai..mple pe11.4ona. 

0[7/IVll. - Una de La4 /uncione.4 má4. i.mpon.taniel'J e-s. ar¿ueLLa 

t¡ue /acuita aL lnJJtituio Nacional de Salud, de llAi.-s.tenci.a 

!I Bi.e.ne.4.ian. Social, como vig.i.lante. 1 coon.di.nadon. !! 1te9-ula

do11. de La acción de Lo4 oi11.o-s. on.9ani.-s.mo1J pente.neci.enie-s. aL 

Si.A tema. 



A10Vf..Nll.- é..n 11.eaLLdad el SL/J.lcma y e.L lru1tLtuio p11.op11e.AicM, 

panacea, como /iuó i.e.11.amv/J. r¿ue.11. i.rlv, advLcce de 

/aLLa.11 técnLca/J. 1 junl.di.co/J. 1 e.cvnómi.cr1/J. !/ p11ácti.ca4 1 r¿ue 

de-jamo.11 pana pu/J.. le.11 Lu11.e.11 i.nve/J.t i.9.acLune.4 jun ldi.ca/J., 

Po/J.é lld1ti.an Ti.nado C11.uy. 
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